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Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas
Extranjero: ídem.........................10‘00 —
Ultramar: ídem . . . ................. 15‘00 —
Número suelto........................... 0‘50 —

nOminisíración y suscripción.

dallo dol Saoramonto, näia. í, luipronla llQaidpai.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,
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A vuntamoínto; Acta de la sesión de 24 del.actual. — Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 2S y ordinaria de 30 
del corriente.—Extracto de los acuerdos adoptados por el exce, 
ientísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes de 
mayo último.

COMistONiís: Lista de asuntos pendientes de despadio de las 
Comisiones.

Secretaría ; Rectificación al concurso para comprar caba­
llos con destino a ia Guardia municipal—Concurso para proveer 
una plaza de Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria.—Subastas 
para suministro de placas de cinc con destino a los carros de trans­
portes; para suministro de varios artículos con destino a la im­
prenta municipal; para la enajenación de zocata de hierro fundido, 
palastro, etc, y pendientes de celebración.—Cementerios: autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Li­
cencias expedidas por los Negociados 3,“, d.®, 6.° y Dirección de 
Fontanería Alcaiitariilas.

Contaouria: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos dei 
Ensanche y del Interior.

O hras  MUNicii’ A[-HS: Las en ejecución.
PoucÍA urhaiía : Servicios prestadds por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales. — Ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A hastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Ce .m ESTER ios; Inlinmaciones del II al 17 de junio de 1921.

A i r u N T A m i E n T O

Sesión ordinaria del día 24 de junio de í 921 — Ex- 
íTíTcío.—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres. Aivarez Arrniiz, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, Bustillo, Calzado, 
Camacho, Cordero, tiubero, LHaz Agero, Fernández Can­
cela, Fernández García, Fraile, García Cernud;i, García 
Coriés, García Miranda, García Revenga, García de Â î- 
miesa, López Baeza, Marcos, Martín, Maura, Montes Jo- 
vellar, Navarro Eiidso, Noguera, Onís, Palomero, Plaza,

Reglero, Román, Rodríguez, Ruimonte, Saborit, Sánchez 
Bayton, Saornil, Serrán, Serrano Jover, Silva y  Tato,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria, por no haber asistido a la primera más que los 
Sres, Camacho, Martín y  Tato, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento que al 
Concejo madrileño había causado el atentado de que ha 
sido objeto el Alcalde de Barcelona, Sr. Martínez Domin­
go, así como la satisfacción vivísima que experimentaba 
por haber salvado su vida un hombre tan eminente, probo 
y ecuánime y comunicar así al Ayuntamiento de aquella 
ciudad, significando también el sentimiento por todas las 
víctimas de los atentados.

Asuntos al despacho de oficio.
SOBRE LA MESA

2 °  Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, participando que con fecha 20 de mayo último el se­
ñor Alcalde de Barcelona, le ha dirigido atenta invitación 
a la Semana municipal que ha de celebrarse en aquella 
capital en los días 4 al 9 de julio próximo, y  dada la im­
portancia del asunto y como deferencia a la Municipalidad 
de aquella ciudad que siempre ha dispensado señaladas dis­
tinciones a nuestra Corporación, propone se designe una 
Comisión que en representación de este Ayuntamiento 
concurra a los expresados actos, siendo cargo los gastos 
que se originen, al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente, . . ,

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la moción y  autori­
zar a la Alcaldía Presidencia para designar los'señores 
Concejales que hayan de formar la expresada Comisión.

DE NUEVO DESPACHO

3, '’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 18 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

4, ° Se dió cuenta dg una providencia del Excmo, señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima el recurso de alza­
da interpuesto por la representación de D. Demetrio Pala- 
zuelo contra acuerdó municipal de 26 de julio último, 
denegatorio de licencia para coronar a im solo nivel por 
las calles del Arenal y Mayor, la casa número 6 de esta \da,

Y  el Ayuntamiento acordó que, a efectos de la interpo­
sición del oportuno recurso, pase a informe de loS señores 
Letrados consistoriales, y a la Comisión respectiva para 
que formule el correspondiente dictamen al Ayuntamiento.

5, ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi-

n
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dencia, en !a que teniendo en cuenta que en estos días con 
ocasitin del primer centenario del nacimiento del general 
D. Bartolomé Mitre, ha de celebrar la República Argen­
tina grandes fiestas en honor de su hijo esclarecido, cuya 
figura reúne todos los prestigios para merecer la venera­
ción de todos sus conciudadanos, propone que como home­
— 1 ^  ,1« « ,1_!__1 rn'í Íl-¡ i\t 'I tT rliil r'ítl'líñí  ̂ í'lÍlP

recorüíinüo que ei msigiit; pau iuju me un cutuíjuiaLti mc 
madre España, que se dé el nombre del General Mitre a la 
calle de nueva apertura en la reforma de la Gran Vía, 
trazada desde el final de la calle de Legan i tos hasta la 
plaza de los Mostenses. simboHzando^isi en una de las vías 
niadi ileñas de más porvenir, él sentimiento de afecto entre 
los pueblos hispanoamericanos,

Fué aprobada por unanimidad, acordándose también 
dirigir comunicación al Gobierno argentino y al repre­
sentante diplomático de aquella República, manifestándo­
les que el pueblo de Madi'id y en su nombre, el Ayiinta- 
mientp, se asociaba al homenaje y a todos los actos que se 
celebraran en memoria y recordación de tan ilustre hijo de 
aquella Nación,

6.“ Conceder tres meses de licencia al Sr. Concejal don 
José García Cernuda, para atender al restablecimiento de 
su salud.

7 ° y 8.° Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos de! In­
terior y del Ensanche, basta fin de mayo próximo pasado.

9.'̂  Adjudicar en definitiva a favor de D. Benito Me­
néndez Vaidés, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de papel cartulina y cartones con 
destino a la Imprenta municipal, en los precios tipos.

OÍÍDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

<lc la moí̂ íú u  de 10 del a c toa l.

S E G U N D A .  — H a e í e n d a ,
10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 

los acuerdos que a continuación se expresan, como resul­
tado del estudio hecho del dictamen emitido con motivo de 
uiod¡ficacione,s hechas por la Alcaldía Presidencia, en el 
reglamento de la Guardia municipal, relacionadas con el 
aumento de plantillas, ascensos y recompensas, que fué re­
tirado de la sesión de 15 de abril piauximo pasado:

Primero. Que no ha lugar, por los menos hasta que se 
formule el nuevo presupuesto, af aumento de plazas de 
guardias, si es que entonces, y después de restituir todos 
a su servicio, se viera no eran suficientes las actuales.

Segundo. Que las plazas de Inspectores queden redu- 
cidíis a 24, en vez de. las 28 hoy existentes; y 

Tercero, Que los individuos de dicho Cuerpo se jubilen 
con ei 60 por 100 del mayor sueldo disfrutado, fijando la 
edad de 65 años para la jubilación forzosa.

En cuanto a las demás reformas del reglamento de la 
repetida Guardia municipal, estima la Comisión que no es 
de su competencia entender en ellas.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Silva, proponiendo que se deseche el dictamen 
de la Comisión y se acuerde la vigen,cia del articulo 22 del 
reglamento de la Guardia municipal de 21 de agosto de 
1917, solamente en cuanto se refiere a la escala a que han 
de atenerse las jubilaciones y que es la siguiente:

A  los veinte años de servicios, el 50 por 100.
A  los veinticinco id., el 60 por 100. '
A  los treinta id., el 75 por 100.
A  los treinta y cinco id., el 80 por 100.
B'ué aceptada por el Sr. Alvarez R. Villa mil, en la parle 

relativa a la escala de las jubilaciones, que pasó a formar 
parte del dictamen de la Comisión, el cual quedó aprobado 
con la expresada modificación.

l*i'oce«lciiteíii tic la  kcüiíóii tic 17 tlel actna l.

TERCERA —Polieia urbana.
11, Denegar a los señores Lizzárraga y Sobrinos,, las 

licencias solicitadas para establecer taller de carpintería 
mecánica y ebanistería e instalar ocho electromotores, con 
fuerza total de 51‘50 caballos^ en la casa número 48 de la 
calle del Conde Duque, teniendo en cuenta que según se 
manifiesta en el informe del Arquitecto Jefe del servicio de 
Incendios, no se cumplen las bases aprobadas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 4 de .agosto de 1911.

12. Declarar exenta de derechos la licencia que parn 
establecer una droguería en la casa número 88 de la calle 
de Atocha, le fué concedida a D, José Alarcón por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 12 de octubre de 1917, tenien­
do en cuenta, que esta industria la tenía instalada en el 
número 139 y  141 de la mencionada calle y que por derribo 
de esta finca tuvo que trasladarse a la en que hoy !a tiene 
establecida y de conformidad con lo dispuesto en el Apén­
dice 25, base 4." del presupuesto vigente.

Votó en contra e! Sr. Serrán.
CU ARTA—Fomento,

El Sr. García Revenga, en nombre de la Comisión, re­
tiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia para reconstruir el Teatro Chmitecler, sito 
en la calle de Tetuán, con vuelta a la plaza deL Carmen.

SEXTA.—Ensanehe. ,
13, No autorizar la habitabilidad de la casa número 118 

de la calle de Lagasca, mientras el propietario de la finca 
no corrija los defectos hechos notar por el Arquitecto mu­
nicipal, apercibiéndole que de no 'levar a cabo las reíorma.s 
necesarias quedará incuiso en las responsabilidades que 
determinan las vigentes Ordenanzas y_ en las multas que 
autoriza la vigente ley Municipal.

Junta munieípal de Primera enseñanza.
El Sr, Díaz Agero, en nombre de la Junta, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo se pague con c¿\rgo 
a lo consignado en presupuesto para imprevistos, el jornal 
de un guai'da nocturno p.ira la Escuela-bosque.

14. Reconocer a efectos pasivos a las Maestras doña 
Eladia Mayor Gil Machón, doña Pilar Muguet Crexells, 
doña Concepción González Carrascosa, conserje, don 
Ricardo Palomero López y ordemmza, D. Angel Cano 
Hiciro, los servicios que prestaron en las Escuelas Agui­
rre a partir desde ei 30 de enero de 1902, día siguiente al 
en que el Exemo. Ayuntamiento recibió el capital c.xistente 
en la P"undación Aguirre para ei sostenimiento de las Es­
cuelas establecidas en el edificio de la calle de Alcalá, 70, 
basta el día 30 de abril de 1911 en que por acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento fué municipalizada la enseñanza 
de dichas Escuelas; y que por lo que respecta a la Maestra 
doña Consuelo Martin del Busto, nombrada por la testa­
mentaria en 16 de octubre de 1886 para prestar sus servi­
cios en las Escuelas Aguirre, ce.sando en 30 de abril de 
1896, que por mandato de dicha testamentaría fué destina­
da a organizar las Escuelas de la fundación, establecidas 
en la ciudad de Cuenca, de donde no regresó hasta ei día 
1 de mayo de 1910, lecha en que se incorporó nuevamente 
a su destino en las Escuelas Aguirre^de esta Corte, que 
no obstante ser la más antigua de la Fundación resultaría 
perjudicada, se la reconozca como gracia especial y único 
caso, iguales servicios a efectos pasivos que a las mencio­
nadas anteriormente.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
15 Nombrar interinamente a D. José Saiz Soria, Pro­

fesor de la Banda municipal, para sustituirá D. Francisco 
Villarejo íñiguez, que ba tenido que incorporarse al servi­
cio militar, abonándose al Sr. Sáizel haber anual de 2.430 
pesetas desde 1 de los corrientes en que por necesidades 
del servicio lia prestado el propio del referido cargo, de­
clarando por lo tanto excedente al Sr. Villarejo por (d 
tiempo que dure su incorporación a filas, según lo determi­
nado por el acuerdo municipal de 12 de noviembre de 1920.
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SEGUNDA.—Hacienda,

U). Conceder a doña Encarnación Iglesias Ovaldía, 
corno viuda del des i n lector que íué del Laboratorio mu 
njcipal, D. José Ciudad, el socorro por una sola vez de 250 
pesetas, con cargo al capítulo IX , artículo 4.'’, concepto 580 
del presupuesto vigente.

17, Asignar al Maestro de las Escuelas nacionales, ju­
bilado, D. Víctor Doiuíuguez y López, el haber pa.sivo 
de 4.000 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de 5.000 
que le sirve de regulador y que debe serie acr editado desde 
e! mismo día en que cesó en el sei'vicio activo, con forme 
a lo acordado en 31 de diciembre de 1920

18,  ̂ Autorizar a D. Olimpio Salgas Bonal, para retirar 
14 Cédulas de expropiaciones del Ensanche, que han sido 
amortizadas, de ia.Sj 50 que tiene constituidas en la Caja 
general de Depósitos, como fianzrt a responder de la ges­
tión de! Recaudador municipal, D. Enrique Conde-Salazar 
y  Baena, toda vez que con fecha 5 de abril ttltímo ha cons­
tituido depósito de otros 14 títulos de Igual cla.se y  valor, 
con lo cual queda subsistente dicha fianza; debiendo diri­
girse la oportuna comunicación al Sr. Director general 
del Tesoro y Caja de Depósitos.

19, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de julio por cuenta del presupuesto del Interior.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés, López Baeza y  Saborit.

, TERCERA.—Policía urbana.
. 20. Conceder licencias a D. Mariano Monsalve, para

establecer un taller de construcciones eléctricas e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza, en la calle de 
Meléndez Valdés, 15,

A  petición dcl Sr Tato, el Sr. Cordero en nombre de 
la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen, propo­
niendo la concesión de licencia para instalar un kiosco 
destinado a vender llores, en la cuesta de Santo Domingo, 
lado izquierdo.

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en instancia de la Sociedad Central de Fomento de 
las liazas Caninas, solicit,indo autorización para celebrar 
una exposicióri de perros en la zona de recreos de) Retiro.

Primero. El Exemo. Ayuntamiento antoiüza a la Real 
Sociedad Central de Fomento de las Razas Caninas en Es 
paría, para celebrar una Exposición Internacional Canina 
en la primera quincena del mes de mayo de 1922 en la zona 
de Recreos del Parque de Madrid o en otra parcela del ci­
tado Parque, si para aquella época se necesitaran los te- 
rreno.s de la citada zona par.a otros servicios municipales

.Segando. Serán de cuenta de la Sociedad las instala­
ciones, las que precisamente habrán de realizarse de 
acuerdo con e! Sr. Jardinero mayor, Jefe del Ramo de 
Arbolado, obligándose a no ocasionar d'aáos al arbolado y 
plantaciones, como asimismo a dejar los terrenos a la ter­
minación del certamen en la situación en que se le en­
tregan, ^

Tercero, La Sociedad se compromete a entregar bille­
tes de entrada gratuitos, a los alumnos de las E.scuelas pú­
blicas que vayan acompafiados de sus Profesores

Cuarto. Asimismo se obliga a que el importe de las 
entradas de un día, ingresen en las arcas municipales con 
destino a las Casas de Socorro y Hencficencia municipal.

Quinto. La Sociedad queda obligada a satisfacer a la 
Hacienda pública, los impuestos que puedan exigirse al 
Ayuntamiento por la utilización del terreno donde la Ex­
posición ha de celebrarse.

22. Adoptar Iqs acuerdos que a continuación se expre­
san, Pon motivo de instancia de la Asociación de Cazadores 
y Pescadores, solicitando autorización -para celebrar una 
exposición en i;i primera quincena de ma)^ de 1922:

Primero, El Exemo. Ayuntamiento autoriza a !a Aso­
ciación de Cazadoi cs y Pescadores de España, para que en 
la segunda quincena del próximo mes de mayo celebre una 
Exposición Canina en el Parque de Madrid, en lo.s terrenos 
que existen a la derecha del paseo de entrada por ia puerta 
de la plaza de la Independencia.

Segundo. Serán de cuenta de la Asociación las insta­
laciones, las que precisamente habrán de realizarse de

acuerdo con el Sr. Jardinero mayor, Jefe del Ramo de 
Arbolado, obligándose a no ocasionar daños al arbolado y 
plantaciones, como asimismo a dejar los terrenos a la ter- 
mmación del certamen en la situación en que se entregan

1 ercero. La Asociación se compromete a facilitar bille­
tes de entrada gratuita a los alumnos de las Escuela.s pú­
blicas que vayan acompañados de sus profesores.

Cuarto Asimismo se obliga a que el importe de las 
entradas de un día ingresen en las arc:is municipales con 
destino a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal.

23 Conceder licencias a la razón social Pinturas Galias 
R. Ramos, para establecer una fábrica de preparación de 
colores e instalación de dos electromotores, con fuerza total 
de ocho caballos, en la casa número 6 de la calle de la San­
tísima Trinidad.

24 Conceder licencias, para establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za, en la casa número II  de la calle de la Escalinata.

25. Conceder a D. Donato López, licencias para es­
tablecer un taller de ajuste e instalar dos electromotores, 
con fuerza total de tre.s caballos, en la casa núinerd 1 de la 
calle de Luciente.

26. Conceder licencias a D. Florián Pérez y  Compa­
ñía, para establecer una impi enta e instalar un electromo­
tor, de un tercio de HP., en la casa números 20 y  22 de ia 
calle de Santiago,

27. Conceder 1 ¡cencías a D. Marcos Mingo, para es­
tablecer una fábrica de embutidos e instalar un electromo­
tor, de un caballo de fuerza, en la casa número 134 de la 
calle de Toledo.

28. Conceder a D. Francisco Marrodán, licencia para 
establecer una caldera para calefacción por agua caliente 
en la Escuela de Montes, situada en la calle del Tutor.

29. Adjudicar a D. Bernardo Gibaja, la subasta del su­
ministro de combu.stible al Matadero, con la obligación de 
cumplir estrictamente el pliego de condiciones y sin que 
se dé validez a la adición que hizo en su propuesta acerca 
déla leña de fresno y roble, en la inteligencia de que si no 
cumple con las condiciones del pliego, le será rescindida la 
subasta o contrato con pérdida de la fianza.

A  petición de los Sres. Cordero, Tato v García Cortés, 
respectivamente, quedaron sobre la mésalos tres dictáme­
nes expresados a continuación:

Proponiendo la confirmación en sus cargos de bombe­
ros de segunda, de 45 bomberos aspirantes, -

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
carbonería en la calle del Noviciado, 6. ■

Proponiendo la concesión de prórroga a la Casa Dyle 
ct Bacalao, para terminación de las instalaciones mecáni- 
c;is en el Nuevo Matadero.

CUARTA.—Fomento,
30. Conceder licencia a D. Longinos Hidalgo Rodrí­

guez, para construir una finca en el número 54 de ia calle 
de Antonio López, Extrarradio.

31. Conceder licencia a D. Francisco Pérez, para cons­
truir una casa en el número 7 provisional de la calle de 
Cartagena, Extrarradio.

32. Conceder licencia a D. Enrique León, para cons­
truir una finca en un solar sin número de la avenida del 
Doctor EYderico Rubio y Cali, con vuelta a la calle de 
San Raimundo, Extrarradio.

Volaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
López Baeza, Saborit y Garcia Cortés.

3,3. Conceder licencia a D. Fernando Castaño, para 
construir un pabellón adosado a la casa número 33 de la 
calle de San Raimundo, Extrarradio.

34. Conceder a D. Mariano de la Gala, licencia para 
verificar obras de ampliación en la finca sin número de la 
calle particular de María de Zayas, Extrarradio.

Votó en contra el Sr, Tato.
35. Conceder licencia a doña Carmen Serrano, para 

verificar obras de ampliación en la finca número 12 provi­
sional de la éalle de Zamora, Extrarradio.

Votaron en contra los Sres, Alvarez Plerrero, Cordero, 
López Baeza, Saborit, García Cortés y Tato,

36. Conceder a D. P'rancisco Martínez Avi¿il, licencia 
para construir una casa en el número 11 de la Costanilla

I I I I
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de Santiago y abonar al propietario la cantidad de pese­
tas I.í08‘ l l ,  importe de 8‘59 metros cuadrados que se 
expropian para vía pública y que han sido tasados por el 
Arquitecto municipal al precio de 129 pesetas metro.

37, Autorizar.a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista de. las obras del saneamiento del 
subsuelo de Madrid, la devolución de seis, títulos del Em­
préstito de Deudas y obras que han resultado amortizados 
y que forman parte de la fianza del referido contrato, toda 
vez que previamente han sido sustituidos por otros seis de 
la misma ciase y valor, afectos a las responsabilidades de 
la citada fianza, quedando ésta, por tanto, restableeifia en 
su totalidad.

38, Realizar a la mayor brevedad posible por el sistema 
de administración, en vista de haber sido declarados 
desiertos por falta de licitadores los cuatro concursos 
anunciados, las obras de revoco de fachadas y patios y las 
de conservación que precisa ejecutar qn el Colegio de San 
Ildefonso, siendo cargo su importe de 23,783*86 pesetas al 
crédito consignado en el capíítilo V I, artículo 6,“ concep­
to 562. del vigente presupuesto.

39, Conceder a doña Justa Reino, viuda del obrero de 
Fontanería, Enrique Pérez Díaz, el socorro por una sola 
vez de 100 pesetas, que será cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente.

A  petición de los Sres, Serrán y Cordero, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes.

Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para una 
construcción con destino a tiendas, en el solar número 28 
de la calle de la Montera.

Proponiendo que el Municipio no coadyuve con la 
Administración en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por un particular sobre revocación del acuerdo 
disponiendo la apertura ai tránsito de carruajes de la calle 
de San Alberto.

QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad,

A  petición del Sr, Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo como resultado del oportuno concurso, 
el nombramiento de Médico Director de la consulta de Oto- 
rinolaringología de la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, ,

40. Proceder al ejercicio de la correspondiente acción 
de desahucio ante el Tribunal municipal de Cercedilla, con­
tra la guardosa de los hoteles adquiridos para Colonias 
escolares, nombrándose al Procurador en ejercicio del Par­
tido judicial de San Lorenzo de El Escorial, D. Juan Pablo 
Santos, para que en nombre y con poder de los señores Re­
gidores Síndicos concurra a sostener la acción.

SEXTA.—Ensanehe.

41. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de julio por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Plerrero, Cordero, 
López Baeza, Saborit y García Cortés.

42, Conceder licencia a D. Ramón Antolín Navarro, 
para construir una casa en el número 25 provisional de la
calle de Galileo. , , -  i t - c-

43, Conceder a Sor Carmen de! Corazón de Jesús, Su­
periora del convento de Agustinas Magdalenas del Beato 
Orozco, licencia para construir un muro de cerramiento en 
un solar de la calle del General Porlier.

44. Adjudicar a doña Rosa Saint Aubfn la parcela 
inedificable de 59*66 metros cuadrados, situada en la calle 
de Viriato, al precio de 25*76 pesetas uno, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales, debiendo ingresar la 
interesada su importe en los fondos de la primera zona del 
Ensanche que asciende a 1.536*84 pesetas.

45 Proceder a la expropiación a D. Vicente Pérez 
Martín, de una parcela de terreno de 194*15 metros que 
posee con fachada al paseo del General Martínez Campos 
y  con destino a dicha vía, al precio de 103 pesetas metro 
cuadrado, abonándole su importe una vez rectificada la 
medición con vista de los íitulos de propiedad, practicada 
la liquidación por Contaduría y otorgada la oportuna escri* 
tura eti las Cédulas del Ensanche por todo su valor nomi-

nal sin reconocimiento de intereses de ocupación ni por 
ningún otro concepto.

46. Aprobar los acuerdos que a continuación se expre­
sa para la liquidación y pago de una parcela expropiada 
para vía pública en la calle de Covarrubias;

Primero. Admitir la cesión gratuita de la mitad del 
terreno expropiado, a D. Enrique Llopis y  D j Vicente 
Tormo con destino a la calle de Covarrubias, declarando 
al efecto la apertura e insistencia de la misma en la parte 
a que tal expropiación afecta.

Segundo. Adquirir por expropiación, la otra mitad al 
precio de 98 pesetas metro en que lo ha tasado el Arqui­
tecto municipal, ha sido ofrecido por esta Comisión }' 
aceptado por los propietarios en el acto de avenencia.

Tercero. Que previa la certificación de medida a la 
vista de los títulos de propiedad, la liquidación por Conta­
duría y el otorgamiento de la oportuna escritura, se pro­
ceda al pago de lo que en definitiva resulte abonable en 
las Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal sin 
reconocimiento de intereses, ni por ningún otro concepto.

47, Conceder a doña Patricia Bermejo, huérfana del
que fué cabo de zona del Ensanche, D. José Bermejo Cal­
vo, el socorro por una sola vez de 1,500 pesetas, con cargo 
ai capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente del En­
sanche, .

P R O P O S I C I O N E S
Tomar én consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
48. Una, suscripta por los Sres, López Baeza, García 

Revenga y Cordero, en la que considerando oportuno sub­
sanar la omisión seguramente padecida al redactarse el 
artículo 661 de las Ordenanzas municipales, cuyo texto 
antiguo da lugar a privilegios injustificados para'los edifi­
cios públicos a que se refiere, con perjuicio de las razones 
de salubridad y  las de igualdad de condiciones externas 
para la construcción urbana, proponen que el referido pre­
cepto quede redactado en la forma siguiente:

*Art, 661. Los edificios públicos o de utilidad general 
no estarán sujetos a las reglas y condiciones que se esta­
blecen para los demás; se deberá, sin embargo, llenar ios 
requisitos de alineación y alturas, colocando en ésta los 
cuerpos más avanzados de la construcción, entregar al 
Ayuntamiento dos ejemplares de los pianos del proyecto y 
acreditar en forma la dirección facultativa.»

49. Otra, suscripta por los Sres- Cordero, López Bae­
za y Alvarez Herrero, proponiendo se acuerde lo si­
guiente:

aQue en la Dehesa de la Villa se instalen varias fuen­
tes públicas, para evitar que ei vecindario utilíce aguas 
contaminadas, como ocurre en la actualidad.»

50. Otra, suscripta por los Sres. Saborit, Alvarez 
Herrero, López Baeza y Cordero, interesando se recabe del 
Canal de Isabel II, que los jardines de la calle de Bravo 
Murillo sean abiertos al público y en ellos se instalen ban­
cos para uso del vecindario.

51. Se dió cuenta de otra suscripta por los Sres. García 
Revenga, Onís y Rui monte, que decía a.sí:

lEl próximo día 19 de julio ha de dar comienzo en Bru­
selas la celebración del II Congreso Internacional de Pro­
tección a la Infancia, interesantísima asamblea de los ele­
mentos técnicos principalmente consagrados a la tarea 
nobilísima y transcendental de amparo del niño desvalido y 
mejoramiento moral y materia! de la raza en la más tierna 
y propicia edad de los seres.

»El A 5mntamÍento de Madrid, ni porla participación que 
toma en dichas finalidades,—más importante de lo que se 
cree,—ni por las provechosas enseñanzas que del Congreso 
pueden obtenerse, debe permanecer alejado de las delibe­
raciones. Puede allí mostrar con orgullo una relación de 
sus Instituciones y trabajos en relación con la protección a 
la infancia; ha de recoger elementos de juicio y  orientación 
para mejoramiento de esas obras.

»Así, pues, los Concejales que suscriben tienen ei honor 
de'proponer al Exemo Ayuntamiento:

»Primero. La adhesión, como miembro, al II Congreso 
Internacional de Protección a la Infancia, de Bruselas, del 
Ayuntamiento de Madrid. ■

>U !
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»Segundo. La designación de Delegados que, en nom­
bre del Ayuntamiento, asistan a dicho Congreso, llevando 
una Memoria de los trabajos de la Corporación, en el 
sentido que inspira el Congreso, y se hagan cargo de las 
Ponencias, Memoi ¡as y conclusiones del Congreso.

»Tercero. Que se arbitren las cantidades nece.sarias 
para sufragar ios gastos que ocasione la asistencia de los 
Delegados que se designen, a razón de 1.500 pesetas por 
cada uno, y

»Cuarto, Que, aparte de los que el Ayuntamiento esti­
me necesarios, designe como elementos técnicos que han de 
asistir al aludido Congre.so, al Doctor, D. Luis Heredero, 
Subdirector de la Institución municipal de Puericultura, 
Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia y 
Secretario de la Sección primera de Puericultura, y a don 
Rodolfo Tomás Samper, Maestro Director Jefe de la Es­
cuela graduada de los Colegios de Nuestra* Señora de la 
Paloma, Profesor numerario de la Escuela Normal, exce­
dente, Secretai io de la Sociedad para el estudio del niño, 
Profesor encargado de las investigaciones técnicas en el 
laboratorio de Paidología del Instituto Nacional de Sordo­
mudos, ciegos y anormales, etc».

Y  el Ayuntamiento acordó tomar en consideración, de­
clarar urgente y aprobar la anterior proposición y conferir 
un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia para que 
designe las personas que han de asistir al Congreso a que 
aquélla se refiere: •

ADICIÓN

Asunto al despacho de oñeio.
52. Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis­

tración de Contribuciones, trasladando acuerdo de la Dele­
gación de Hacienda por el que se declara que el Sr. Mar­
qués de Urquijo, no viene obligado al pago del arbitrio 
sobre incremento de valor de los terrenos en la transmisión 
de un solar con fachada a la calle de Maldonado, por ser su 
adquisición anterior a la vigencia de la Ordenanza aproba-’ 
da por el Ministerio de Hacienda para la exacción de dicho 
arbitrio.

Y  el Ayuntamiento acordó entablar contra la anterior 
resolución, el recurso procedente ante el Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda.

O R D E N  DE L  DÍ A
ífisuntos con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Comisión especial para resolver los asuntos relacionados 
con la Fábrica de Gas.

53. Dada cuenta de la ponencia de los señores Conce­
jales que forman dicha Comisión, elevando al Ayuntamien­
to datos precisos y suficientes para la resolución definitiva 
de este asunto, se acordó celebrar sesión extraordinaria 
para ocuparse de este asunto, autorizando a la Alcaldía 
Presidencia para fijar la fecha en que haya de tener lugar.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
54. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 

a D. Tomás Bretón, Presidente de la Asociación de Com­
positores de Música, el Teatro Español y la Randa muni­
cipal, para dar una función en honor de! glorioso Maestro 
D. Joaquín Gaztambide y a beneficio de su hija y nieta, si 
bien haciendo constar que estando concedido el Teatro 
para la semana Raquel Meller, el Sr. Bretón deberá po­
nerse de acuerdo con los concesionarios para señalar el 
día en que dicha función pueda verificarse.

ía
A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip- 

a por el .Sr. Onís, proponiendo que esta cesión sea gratuita'
salvo los gastos precisos que se ocasionen 3' sean iinpre.s- 
cindibles.

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen, que con ella quedó aprobado,

A  petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se solicite del Exemo, Sr. Gober­
nador civil, de Ja provincia, la excepción de subasta, en 
vista de haberse declarado desiertas las celebradas, para 
ejecutar las obras necesarias para la terminación del kiosco 
con destino a la Banda municipal, en el paseo de Rosales.

SEXTA.—Ensancha.
A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la aprobación dé un expediente de 
suplementos de créditos, por importe de 700.000 pesetas, a 
los asignados en el vigente presupuesto del Ensanche, para 
atender al pago de obras de urbanización del ramo de Vías 
públicas, acordadas por este Exemo. A 3’untamiento, y 
para llevar a cabo ¡as de igual clase que nuevamente se 
proponen.

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
55. Una, suscripta por los Sres. Silva, Saornil 3" Fer­

nández Cancela, en la que estimando de necesidad la regu- 
larización de las alineaciones y  ensanche de la calle de 
Augusto Figueroa a partir de los números 42 y 43 hasta la 
esquina de la calle del Barquillo, propone la formación del 
respectivo expediente para el justiprecio y expropiación 
de las fincas y el abono en su día de la cantidad que resul­
te precisa.

56. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, proponien­
do que se modifique el artículo 22 del reglamento de 
Empleados municipales, en vista de las perturbaciones e 
injusticias, a que da lugaivsu aplicación, en el sentido de 
que cuando asciendan a la vez dos o más funcionarios, 
conserven en el escalafón de ¡a nueva categoría el mismo 
orden que tenían en la anterior,

57. Otra, suscripta por los Sres. García de Vinuesa, 
Marcos y García Cernuda, interesando se acuerde la for­
mación del oportuno proyecto y  presupuesto para colocar 
verja y  puerta de cerramiento en el paseo del Angel Caído 
del Parque de Madrid, por la calle de Alfonso Xlt.

58. Tomar en consideración y que pase a la Alcaldía 
Presidencia, otra, suscripta por los mismos señores que la 
anterior, interesando se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para gestionar cerca del Sr. Ministro de Instrucción públi­
ca se active el proyecto relacionado con la construcción 
del monumento a Cervantes, en la plaza de España,

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde,

mu SEL SI) P)Bi ]¡\ mm ë î̂ î e m d i m i i i i  se n se m i s  be m\
Comisión especial para resolver los asuntos relaeionados 

eon la Fábrica de Gas.
Ponencia de los señores Concejales que forman dicha 

Comisión, elevando al A 3'untamiento datos precisos y sufi­
cientes para la resolución definitiva de este asunto.

Madrid, 27 de junio de 1921.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

OESE  ̂m III.) nn i )  mm psu IíIii.) sesl^í e d  se se se \n\
Asuntos al despacho de oficio.

!. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co- 
niisiones.

2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, remitiendo fallo de la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, confirmatorio de providencia gu­
bernativa que estimó recurso de alzada interpuesto por 
D. Miguel Castañer, contra decreto de la Alcaldía, orde­
nando la reforma de los planos presentados para la finca 
de la plaza de! Angel, S, por exceder de las alturas auto­
rizadas en las Ordenanzas municipales.

3 y  4. Comunicaciones de los Sres. Montes Jovellar y 
Silva, en solicitud de licencia,

Ja
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ORDEN DEL DÍA
dsunlos y e)(ped¡entes con diclamen de las Comisiones

SüBfiB LA MESA

PRIMERA,—Gobernación.
5. Proponiendo se solicite del Exorno, Sr. Gobernador 

civil de la provincia, la excepción de subasta, en vista de 
haberse declarado de.siertas las celebradas, para ejecutar 
las obras necesarias para la terminación del kiosco con 
destino a la Banda municipal en el paseo de Rosales.

TERCERA,—Poljeia urbana,
6. Proponiendo la confirmación en sus cargos de bom­

beros de segunda, de 45 bomberos aspirantes
7. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer carbonería en la calle del Noviciado, 6.
8. Proponiendo la concesión de prórroga a la Casa 

Dyle et Bacalan, para terminación de las instalaciones 
inecAnicas en el Nuevo Matadero.

CUARTA.—Fomento.
9. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 

una construcción con destino a tiendas, en el solar núme­
ro 28 de la calle de la Montera.

10. Proponiendo que el Municipio no coadyuve con la
Administración en el recurso contencio.so administrativo 
interpuesto por un particular sobre revocación del acuerdo 
disponiendo la apertura al tránsito de carruajes de la calle 
de San Alberto. ■

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.
11. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de Médico Director de la consulta de 
Otorinolariiigología de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio.

SEXTA.-Ensanche.
!2- Proponiendo la aprobación de un expediente de 

suplementos de créditos, por importe de 700.000 pesetas, a 
los asignados en el vigente presupuesto del Ensánche, para 
atender al pago de obras de urbaniüación del ramo de 
Vías públicas, acordadas por este Exemo. Ayuntamiento, 
y para llevar a cabo las de igual clase que nuevamente se 
proponen.

DE NUEVO DESPACHO

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
13. Proponiendo la reforrníi del Apéndice 37 del vigen­

te presupuesto en el sentido de autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia, para concertar, con arreglo a las bases que.se 
determinan, con la Empresa de la Plaza de Toros, el pago 
del recargo municipal sobre timbre de espectáculos pú 
blicos,

14. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el haber que disfruta uu Practicante de la Beneficen­
cia municipal.

15. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 822*05 peseta.s, importe de haberes devengados a su 
fallecimiento, por una Maestra de Escuelas nacionales, ju­
bilada, -
^,16, Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 416*66 pesetas, importe de los haberes dejados de 
percibir por un Médico del Cuerpo de la Beneficencia mu­
nicipal, durante el tiempo que estuvo suspenso, y que, en 
lo sucesivo, las suplencias a que den lugar estas suspensio­
neŝ  se encomienden a Médicos del Cuerpo, retribuidos.

17. Proponiéndola entrega al Sr. Tesorero de Villa, 
de 12 Obligaciones municipales, que han sido amortizadas 
de su fianza y la sustitución de nueve de ellas, con las 
cuales queda garantida en forma su gestión,

18. Proponiendo el reconocimiento y abono de un eré 
dito de 583*31 pesetas, importe del aumento de alquiler 
acordado por el local que ocupa la Escuela de la calle de 
Luis Cabrera, correspondiente al ejercicio anterior.

TERCERA. — Pol i c ía  u rb an a .
19. Proponiendo quede .sin efecto el reingreso de un 

bombero excedente.
20. Proponiendo so concedan la renovación de licen­

cias de los talleres de tipolitografía, establecidos en el pa­
seo de San Vicente, 20, y la instalación en los mismos de 42 
motores eléctricos, con fuerza total de 122 caballos.

21. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de corte de calzado e instalación de un elec­
tromotor en la casa número 24 de la calle de la Argan- 
zuela.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un sistema de calefacción por air^ caliente en !a casa nú­
meros 4 y 6 de la calle de P'ernando VI.

 ̂ CUARTA.—Fomento. ,
23 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 47 de la calle de la Grandeza de Es­
paña, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 10 de la calle Nueva del Este, Ex­
trarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 16 de la calle de Jacinto Benavente, 
Extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de i a calle de Francisco Navacerra- 
dn. Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 56 de la calle de Teruel, 
Extrarradio.  ̂ ■

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 38 de la cálle de Sania Ju­
liana, Extrarradio

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 19 de la calle de Palencia, 
Extrarradio. ■

30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma y ampliación en hi casa número 2 de la plaza de 
la Independencia. _ _

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uií hotel en el número 28 del paseo del Prado, con vuelta a 
la plaza de Platería de Martínez y calle de la Alameda y 
el abono al propietario de la cantidad de 70S'75 pesetas, 
importe de 5*67 metros cuadrados de terreno que se expro­
pian para vía pública al precio de 125 pesetas el metro.
.32, Proponiendo la concesión de licencia, libre de dere­

chos, para construir un edificio destinado a Escuelas gra­
tuitas en los números 108, 110 y 112 de la calle de Toledo, 
con accesoria a la de la Paloma, previo el abono a los fon­
dos municipales de ¡a cantidad de 1.051*51 pesetas diferen­
cia entre los importes de las parcelas apropiable 'y expro- 
piable, re,sufiantes de la tira de cuerdas.

33. Proponiendo la aprobación con cargo al presupues­
to del año próximo, de un presupuesto, importante pese­
tas 94,591*13, para el empedrado de raicrogranito y arre­
glo de encintados y  paseos, en la calle de Fuenten abía,

QUINTA,-Benefleeneia y Sanidad,
34. Proponiendo se conceda la excedencia por un año 

a un Practicante numerario de la Beneficencia.
35. Proponiendo se conceda la excedencia por un año a 

un Practicante segundo de la Beneficencia.
36. Proponiendo se conceda el reingreso a un Médico 

Supernumerario excedente.
37. Proponiendo la provisión por concurso de una plaza 

de ordenanza camillero.
38. Proponiéndola provisión por concurso de dos pla­

zas de ordenanza-camillero.
39* Proponiendo la amortización de una plaza de Ins­

pector de Policía e Higiene mortuoria.
40. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­

diciones pai a adquirir por subasta los biberóne.s para la 
Institución de Puericultura en el vigente ejercicio econó­
mico por importe calculado de 11.2d0 pesetas.

41 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y dei anuncio de subasta para adquirir los productos 
necesarios con destino al servicio de desinfección del Labo-
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ratono, por tiempo de dos años e importe calculado anual 
de 90 250 pesetas,

42. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de alpargatas en el año 1920, a los Colegios 
de Nuestra Señora de hi Paloma.

SEXTA.  — Ensanche.
43. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle de Francisco de Rojas, 3.
44. Proponiendo la concesión de licencia papa construir 

una casa en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 13.
45. Proponiendo la concesión de licencia paj a construir 

una casa en la calle de Sánchez Barcáiztegui, . 0.
46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en l;i calle de Sájichez Barcáiztegui, 22.
47. Proponiendo la concesión de ücet cia para construir 

un:i casa en un solar situado en la calle de Joi'ge Juan, 82.
48. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio de.sthiado a guruge en el número 19 de la ca le 
de O'Donnell, con vuelta a la de Lope de Rueda, sin per­
juicio de obtener la licencia para diclia industria.

49. Proponiendo la concesión de licencia paja construir 
tin edificio destinado a garage ev\ el número 120 de la calle 
de Claudio Coello, sin perjuicio de obtener la licencia 
para dicha industria.

50. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma ampliación en un edificio situado en 
¡a calle de las Delicias, 3 3’ destinado a fábrica de ácido 
carbónico.

51. Proponiendo se acepte la cesión gratuita de una 
parcela destinada a vj'a pública en la calle de Meléiidez 
Valdés, y que seden lás gracias al propietario cedentc.

52. Proponiendo, dé conformidad con lo indicado por 
el Sr, Administrador de Contribuciones de esta pi'ovincia, 
se conceda una gratificación al personal déla Sección de 
Investigación y Registro Fiscal del Ensanche por los 
aumentos obtenidos en la tributación, como consecuencia 
de' los trabajos realizados en el pasado ejercido.

P R O P O S I C I O N E S
53. Una, del Sr. Reglero y otros señores Concejales, 

intei'ésando que la glorieta que resulte de la modificación 
de la calle de Alberto Aguilera, frente a las del Conde 
Duque, y Vallehermoso, se denomine de Miguel Moravta, 
y que en el centro de dicha plaza se erija un monumento al 
AJcalde que fué de esta Villa, D. Alberto .¿Aguilera 3'̂ 
Vela SCO

54. Otra, dei Sr. Saborit }'■ otros señoi’es Concejales,
interesando que, a la bi evcdad posible,j^se formule piesu- 
piiesto para constr uir andenes de l esguardo para ios viaje­
ros de los tranvías, en la plaza de Santo Domingo )• glo­
rieta de Bilbao. ' '

55. Otr a, riel Sr. López Baeza 3̂ otros señoj'es Conce­
jales, para que se establezcan las oporUiinas dispósteiones 
complemeiitar’ias de las Ordenanzas municipales para las 
obr as en el subsuelo, de las construcciones ur banas.

Madrid, 25 de junio de 1921 —El Secretar io, PAíancis- 
co Ruano.

ADICION

ORDEN DEL DÍA
Asunto Ron dictamen de la Comisión cuarta (Fomento), 

Proponiendo ci nombramiento de mecánico conductor 
de! camión automóvil de Vías públicas, como j-e.suUado de! 
concurso celebr'ado al efecto

El Secretario, P^JíANcrsco Ruano.

e x t r a c t o
de lar acueidoí ¿idopíados fiar el Exciiio. riyatífamienlo 
y la Junta municipal dnranle el ates de inayo tt!linio, 

aprobado en nesióu de 3 dei corriente.
Sesión ordinaria de! día 6.

Se api'obó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Pasar a la Cornisiórn respectiva una moción 

de la Alcaldía Presidencia, sometiendo a la consideración 
del Ayuntamiento, las bases presentadas, como término de

annonía, por la Asociación gremial de industriales propie­
tarios de cíirruajes de plaza, para el arreglo de las dife- 
j'encias y litigios existentes.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de abril último, y de 
los judiciales en trámite en 25 del mismo y dejar aquélla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, poiTa que autoriza al Ayun­
tamiento para incautarse de una parcela de terreno de me­
tros 698‘46, destinada a la calle de Rafael (jalvo, en el tra­
yecto comprendido entre las de Zurbano y Fernández de 
la PI02, 3' de una pequeña construcción.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador" civil, por la que, desestima el re- 
cuj’so de/alzada intei'puesto contra acuerdo municipal por 
el que fué nombrado un aspirante de Administración en la 
plantilla del Ensanche,

(Jiiecia'r enterado de otra previdencia del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, desestimando recurso interpuesto 
por un industj'ial, -contra multa impuesta por la Tenencia 
de Alctildía del distr ito de la Inclusa, por expender leche 
aguada.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por él 
excelentí.simo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante 
el mes de abril próximo pasado y remitirle al Exemo. señor 
Gobernador civil de la provincia, para su inserción en el 
Boletín oficial, publicándose también en e] Boletín del 
A yuntamiento de Madrid.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  e.s- 
tados demoslrativos de las operaciones de Contabilidad 
verificadas por cuenta de los pi'esupuesíos del Interior y de! 
Ensanche, hasta fin de marzo próximo pasado.

Quedar enterado del balance de ingresos y  pagos reali­
zados en la Fribrica de Gas durante el mes de marzo 
pasado.

Nombrar por unanimidad al Sr. D, José Fernández 
Cancela, Procurador Síndico,

Quedar enterado de la existencia de vacantes en la 
Junta municipal y celebrar sorteo para proveerlas

A probar el nombi'amiento del Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a plazas de Odontólogos municipales.

Designar al Vigilante de primera clase que figura con 
más servicios prestados, para cubrir la vacante de Inspec­
tor sanitario de primera clase; y que a falta de disposición 
reglamentaria en contrario, se siga igual norma de conduc­
ta para la provisión de cargos análogos al de que se trata.

Autorizar a nn Oficial tercero de Admrni.stración, para 
percibir el sueldo que tiene asignado, en concepto de grati­
ficación.

Desechar el dictamen proponiendo la aplicación a los 
empleados municipales de la ley de Funcionarios del Esta­
do para la jubilación forzosa a los sesenta y siete años.

fntere.sar nuevamente de la Superioridad, la autoriza­
ción para llevar a cabo la municipalización del abasto de 
carnes en Madrid. .

Aprobar la distribución de la cantidad de 8 450 pesetas, 
consignada en el capítulo V, artículo 3-°, concepto 336 del 
vigente presupuesto, para la implantación de la plantilla 
de )q  ̂Maestros de enseñanza benéftco-coiegiada.

Aprobar la reorganización de la plantilla del personal 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal que, 
como tipo, se consigna en el Apéndice número 1, para su 
implantación en varios años.

Aprobar el presupuesto de los gastos de personal y 
material par a las exhumaciones que han de verificarse en 
los Cementerios municipales en los años 1921 y 1922 en 
sus dos etapas, siendo cargo su ímpoiTe de 58.000 pesetas 
al cj'édito consignado para esta atención en el capitulo VI, 
artículo 5.°, concepto 540 del presupuesto en ejercicio.

Autorizar las obras de reforma solicitadas para la finca 
situada en la ronda de Segovia, 37.

Proceder a la expropiación de una parcela de terreno 
de 19(v80 metro.s cuadrados, expropiada para la calle del 
v\ncora el año 1882, al precio de 13 pesetas cada uno, acep­
tando la cesión gratnita de la mitad de la indicada parcela, 
sin reconocimiento de intei'eses, y abonando su importe en 
Cédulas del Ensanche, por su valor nominal.

. L
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Proceder a la expropiación de una parcela de 241‘13me- 
tros cuadrados para Id calle de Santa Engracia, proceden­
te del solar comprendido hoy en el número 105, al precio 
de 15*45 pesetas metro cuadrado, que se abonará en Cédu­
las del Ensanche, por su valor nominal, en el acto de fir­
marse Ja correspondiente escritura. _

Mostrarse parte en el sumario que se instruye en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, por 
hurto de dos maderos de la valla del Príncipe Pío, propie­
dad de la Villa. _

Conceder a un guardia municipal, jubilado, la pensión 
de gracia de 1.186*25 pesetas, equivalente al 50 por 100 de 
2.372*52 pesetas que le sirve de regulador. '

Conceder a tres guardias municipales, jubilados, la pen­
sión de gracia de 958*12 pesetas anuales, equivalente al 50 
por 100 líe 1.916*25 pesetas que les sirve de regulador. _ 

Insistir en la protesta formulada en instancia dirigi­
da al Sr, Delegado de Hacienda, con fecha 31 de diciem­
bre último, sobre redamación por pago de contribución 
industrial de la Fábrica de Gas, para los efectos consi­
guientes en su caso y lugar, toda vez que en comunicación 
de la Administración de Contribuciones de 28 de marzo 
anterior se reconoce a favor del Ayuntamiento la devolu­
ción de 2.310*22 pesetas que se reclamaban, según liquida­
ción que se acompañaba, desestimando los demás extremos 
de la misma por improcedentes.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 4 de la calle de Aceiteros, Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar un piso en la finca nú­
mero 15 de la calle de Isidro de Osma, Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar un piso en la finca nú­
mero 36 de la calle A  del paseo de Extremadura, Extra­
rradio, _

Conceder licencia para ampliar una nave y  construir 
otra nueva en e! solar número 20 de la calle del Cardenal 
Mendoza, Extrarradio. ,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
números 6 y 8 de la calle de los Comuneros de Castilla, Ex­
trarradio. ■ .

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 18 de la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
sin número de la calle de Castillejos, con vuelta a la de 
Juan de la Encina, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 20 de la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir un cobertizo destina­
do a tinte en el interior del hotel número 3 de la calle del 
General Zavala, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el solar 
número 124 de la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la de 
Teruel, 2, Extrarradio, ;

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a gurnae, en el solar número 5 de la calle del Marqués de 
Urquijo

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 de la Costanilla de los Desamparados.

Conceder licencia para construir un edificio destinado a 
garage, en el solar número 5 de la calle de Churruca.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 11 de la calle de Luciente.

Cüiiceder licencia para obras de reconstrucción de fa­
chada y ampliación de la finca número 58 de la calle de 
Atocha, y abonar al propietario la cantidad de 282 pese­
tas, con cargo al crédito que para estas atenciones se con­
signa en presupuesto, como importe de 0*94 metros cua­
drados de terreno que se le expropian para vía pública, y 
que han sido tasados a 300 pesetas metro.

Conceder licencia para reconstruir la fachada del edifi­
cio ocupado por las Escuelas Pías de San Fernando, en el 
ángulo formado por las calles de Mesón de Paredes y del 
Tribulete; y abonar al interesado la cantidad de 545*35 pe­
setas, con cargo al crédito que para estas atenciones se 
consigna en presupuesto, como importe de 8*39 metros cua­
drados de terreno que se le expropia para vía pública, y que 
han sido tasados a! precio de 65 pesetas metro.

Aprobar el presupuesto formulado para la instalación de 
aceras de cemento en la calle de Nicolás María Rivero,

cuyo importe de 10.916*25 pesetas-, será cargo al crédito 
consignado en ei capítulo X, articulo único, concepto 690 
del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto formulado, importante 14.847*50 
pesetas, para la instalación de aceras de cemento en la cafle 
de Mora tin, cuya suma será cargo al crédito consignado 
en el capitulo X, artículo único, concepto 689 del presupues­
to vigente.

Aprobar el presupuesto formulado para la instalación 
de aceras de cemento en la calle del Marqués de Valdeigle- 
sias, que asciende a la suma de 3.825 pesetas, las cuales se­
rán cargo al concepto 691, capítulo X, artículo único, del 
presupuesto en ejercicio.

Aprobar el presupuesto formulado, importante pese­
tas 17.979*50, pai'a la instalación de aceras de cemento en 
la calle de ia Magdalena, siendo cargo la expresada suma, 
al capítulo X, articulo único, concepto 684 del vigente pre­
supuesto, .

A.probar el presupuesto, importante 86.539*76 pese­
tas, formulado para el afirmado y encintado del paseo del 
Canal, siendo cargo la expresada suma al capitnlo X, ar­
tículo único, concepto 686 del vigente presupuesto.

, Aprobar el presupuesto formulado para la instalación 
de aceras de cemento en la plaza* de Cánovas del Castillo, 
cuyo importe de 32.825 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en el capítulo X, artículo único, concepto 683 del 
presupuesto vigente,. - -

Aprobar el presupuesto formulado para la instalación 
de encintado, cunetas de pedrusco y afirnindo'en ei paseo 
de los Pinos, desde la entrada del Puente de Toledo a la 
Dehesa de la Arganzuela, cuyo importe de 15.923*34 pese­
tas, será cargo al crédito consignado en el capitulo X, 
artículo único, concepto 685 del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto, importante 95.809*60 pese­
tas, para la instalación de pavimento de cemento continuo 
bajo los cobertizos de la plaza de la Cebada y de micro'gra- 
nito sobre hormigón y rejuntado de mortero en las zonas 
que rodean dichos cobertizos, cuya suma será cargo/al cré­
dito consignado en el capítulo X , artículo único, concep­
to 682 del presupuesto vigente

Aprobar el presupuesto formulado para la instalación 
de pavimento de asfalto con bandas sistema Múgica, en la 
calle de la Tahona de las Descalzas, cuyo importe de 9 633 
peseta,s, será cargo, al capítulo X, artículo único, concep­
to 687 del presupuesto en ejercicio.

Aprobar el presupuesto formulado, importante pese­
tas 50.934'50, que serán cargo al capitulo X, artículo único, 
concepto 695 del presupuesto vigente, para la instalación 
de empedrado de pórfido en la Costanilla de los Desampa­
rados.

Aprobar el presupuesto formulado para la instalación 
de aceras de cemento enei paseo de Rosales, entre las 
calles del Marqués de Urquijo y de Moret, cuyo importe 
de 49 625 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
capitulo X, artículo único, concepto 692 del presupuesto 
vigente.

Aprobar el presupuesto de 23.540 pesetas, para la 
instalación de un paso de cemento entre las plazas de Cas- 
telar y de Cánovas del Castillo, cuyo importe, será cargo 
al capítulo X , artículo único, concepto 693del vigente pre­
supuesto.

Aprobar el presupuesto para el rebacheo del paseo de 
la Floi-ida, cuyo importe de 10,000 pe.setas, será cargo al 
capítulo VI, artículo primero, concepto 451 del presupuesto 
en ejercicio, _

Aprobar el presupuesto, importante 82.532*50 pesetas, 
para la instalación de encintados y aceras de cemento con­
tinuo en la calle de Alcalá, entre la Puerta del So! y la ca­
lle de Sevüla, siendo cargo la expresada suma, al crédito 
consignado en el capítulo X, artículo único, concepto 681 
del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto formulado para la reparación 
de las persian,TS de fachada de la segunda Casa Consisto­
rial, cuyo importe de 1.980 pesetas, será cargo al ci édito 
consignado en el capítulo VT, ai tículo 6.°, concepto 559 del 
presupuesto vigente. _

Conceder a la viuda de iin obrero de Vías públicas del 
Ensanche, la-cantidad de 50 pesetas, en concepto de soco-



rro, y por una sola voz, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del presupuesto vigente.

Céder una parcela de terreno del Cementerio de Nues- 
ti'a Señora de la Almndena, de cuatro metros de frente 
por 2'70 de fondo o lado noi mal a la misma, resultante del 
trazado de una plazoleta de la nueva parte del Cementerio 
en su unión con la antigua calle de San Cayetano, siendo 
su superfìcie total de 10 80 metros cuadrados, que a razón 
de 75 pesetas, según la tarifa del vigente presupuesto, 
importan 810 pesetas, que deberá abonar el interesado.

Conceder licencia para construir un pabellón en la finca 
número 69 provisional de la avenida de Menéndez Pelayo.

Conceder licencia pai'á construir un edificio destinado 
a garage, en el solar número 13 de la calle de Magallanes.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
los tálleles de la calle del Ferrocan il, 38

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
hotel número 6 de la calle de las Naciones.

Remitir al Excmo Sr. Gobernador civil el expediente 
de expropiación de terrenos para el pa.seo del General 
Martínez Campos (antes del Obelisco), y calles de Fer­
nández de la Hoz y  Modesto Laíuente, para que en con­
sonancia con los preceptos de la vigente ley de Ensanche, 
se sirva resolver acerca de la discontormidad en las valo­
raciones asignadas a las superficies que han de ser objeto 
de indemnización por este Municipio.

Conceder a la viud.i del encargado del servicio de par­
tes de Vías públicas del Ensanche, el socorro, por tina sola 
vez, de 500 pesetas, ton cargo al capítulo V I del presu­
puesto vigente.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva las siguientes proposiciones; '

Una, interesando la celebración de festejos en la segun­
da quincena del mes de mayo en Madrid.

Otra, para que se dé el nombre de Joaquín Costa, a 
la nueva plaza de confluencia del paseo de la Reina Cris­
tina y avenida de Menéndez-Pelayo.
. Otra, interesando que, con carácter de urgencia, se 
acuerde pavimentar y dotar de todos los servicios mimici 
pales los paseos de la Chopera, Yeserías y del Canal.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de segun­
da clase, con el haber anual de 6 000 pesetas, que existe 
vacante al que es actualmente Jefe de Negociado de ter­
cera clase, con igual sueldo, y figura en primer lugar en 
la escala; a la que éste deja, con el haber de 6..000 pesetas, 
el primero de los Oficíales primeros, a esta vacante, con 
5 000 pesetas, el más antiguo de los Oficiales segundos, 
ascendiendo a la que por este ascenso se produce, con el 
sueldo anual de 4 000 pe.setas, el primero de los Oficiales 
terceros, con amortización de la resulta, de conformidad 
con io determinado en la Base 9,“̂ del actual presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, los paños y forros con 
destino a la confección de uniformes del person,al subalter­
no, cuyo importe se calcula en 7.937 pesetas, al solo efecto 
de constitución de fianza. .

Nombrar como resultado de ios ejercicios realizados 
11 celadores de Mercados y tres romaneros, con el haber 
anua! de 2 000 pesetas.

Aprobar el presupuesto formulado para el montaje y 
desarme del pontón sobre el río Manzanares con motivo 
de la.romería de San Isidro, sien ti o cargo su importe de 
912‘50 pe,setas, al crédito consignado en el capitulo prime­
ro, artículo 11, concepto 85, del ptesupuesto vigente.

Aprobar la adaptación del persona! de Vías públicas y 
Fontanería Alcantarillas, a las plazas que han sufrido al­
teración en el presupuesto vigente, con efectividad a partir 
del 1 de abril próximo pasado.

Proceder al derribo por ruina de las crujías exterio­
res de ,1a casa número 1 de la calle del Sombrerete, con 
vuelta a la plaza de Lavapiés, y  aprobar el presupuesto 
formulado a dicho efecto, importante 4 609‘50 pesetas, que 
serán cargo al capíttilo de Imprevistos de! presupuesto vi­
gente, debiendo e! Municipio rehiiegi arse de este gasto 
con el valor de los materiales aprovechables o del solar en 
venta, según lo dispuesto en el artículo 692 de las Orde­
nanzas municipales.

Aprobar las bases para Organización de Colonias esco­
lares.  ̂ ' .

Acreditar la partida de 43.000 pesetas, consignada en 
el capítulo [II, artículo 5 °, concepto 181 del presupuesto 
vigente, para indemnización por herramientas a los mata­
rifes, desgaste y entretenimiento de las mismas, chanclos, 
blusas para la matanza, etc., haciéndose la distribución 
decenalmente de la expresada cantidad en la forma solici­
tada por los interesados con carácter provisional, y, a re­
serva de lo que se acuerde, en otro expediente que tiene re­
lación con este asunto.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia én 
la que, con el fin de dar cumplimiento a lo acordado por la 
Junta municipal de A.sociados al aprobar el vigente presu­
puesto, propone se acuerde el cese como Inspectores de 
alumbrado, y a la vez, el nombramiento de Vigilantes sa­
nitarios, de ios funcionarios siguientes:

D. Pedro Boado.
* Angel del Aguila,
» Cipriano Hernández.
* Rufino Arlas. - '
* José Pérez García. ,
* Baldomcro Martínez,
» Cándido Hernández. ■
» Joaquín Jiménez Eraso; y
» Eduardo González Alonso, asignándoles el haber de 

2 250 pesetas, con que figuran dotadas las plazas en el vi­
gente presupuesto; y el nombramiento de Letrado tercero 
a favor del que figuraba como Letrado de la Sección de 
Ingresos de la Contaduría, los de Ayudante segundo de 
Vías públicas, a favor de D. Juan Ardois, y de Delineante, 
a favor de D. Joaquín Pi Jugo, cuyos funcionarios figura­
ban con los mismos cargos y haberes en distintos ramos.
Sesión ordinaria del día 13.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación'por el fallecimiento de la ¡lustre escritora 
doña Emilia Pardo Bazán y  participar el pésame a la fa­
milia de la finada. ' >

Consignar en acta el agradecimiento del Ajmntamiento 
a los parlamentarios que suscribieron ia proposición, no 
de ley, formulada por el Sr. Serrano Jo ver, al Congreso, 
que permite dar base al Gobierno para que la décima con­
cedida en la ley de presupuestos pueda afectarse como 
anualidad del empréstito.

Consignar en acta ia satisfacción del Ayuntamiento 
a) conocer que uno de sus funcionarios, D. Felipe Sánchez 
Calvo, después de constante labor periodística, acababa de 
celebrar sus bodas de plata con Sí Iiiiparcia!, y que el Mu­
nicipio se asocie al referido homenaje con el acuerdo indi­
cado comunicándoselo de oficio al interesado.

Quedar enterado de la lista de asunto.s pendientes 
de despacho de las Comisiones y dejarla a disposición de 
li'S señores Concejales.

Quedar enterado de una providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, desestimando recurso de alzada inter­
puesto por el contratista del suministro de cal, yeso y  ce­
mento para las obras de! Interior, Ensanche y Extrarradio, 
contra acuerdo del Ayuntamiento denegando la rescisión 
del expresado contrato, confirmando en todas sus partes el 
acuerdo recurrido.

Quedar enterado de otra providencia del excelentísimo 
Er. Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, se declara extempo­
ráneo el recurso de alzada interpuesto contra el. nombra­
miento de un Auxiliar de Sobrestante.

Incluir aun Auxiliar del Negociado de Reformas So­
ciales, en los trabajos de formación de la Estadística del 
trabajo, que en horas extraordinarias realizan- todos los 
funcionarios de dicho Negociado, percibiendo'4'50 pesetas, 
como los demás de su clase.

Adjudicar la plaza de J^ecatidador de los arbitrios 
sobre carnes y bebidas, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, a D. Eladio ,-\ntón de Pedro, señalando 
como premio de cobranza el tipo de 0'45 por 100 de la total 
recaudación que efectúe.

Reconocer e incluir en el'próximo presupuesto ■ un.
5-,
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crédito de 66.999‘93 pesetas, por suministros de piensos con 
destino al ganado del servicio de Limpiezas hechos du­
rante los meses de enero febrero 3' marzo últimos. '

Conceder licencia al Director del primer Consultorio de 
niños de pecho, para estabular 10 reses en la casa número 
34 del paseo de Extremadura,

Aprobar el presupuesto formulado para el empedrado 
de niicrogranito sobre hormigón y arreglo de encintados y 
paseos en la calle de fulián Gayarre, siendo cargo su im­
porte de 71.349*93 pesetas, al crédito consignado en el ca­
pítulo X, artículo único, concepto 688 del presupuesto en 
ejercicio.

Aprobar el presupuesto, importante 70,000 pesetas, 
para obras y gastos de instalación del Instituto. Bibliográ­
fico en la casa número 3 de la plaza de la Villa,'cuya can­
tidad será cargo al crédito consignado en el capítulo IV, 
articulo 3.” , concepto 269 del presupuesto vigente; solici­
tar del Excmo. Sr, Gobernador civil, la oportuna excepción 
de subasta por tratarse de obras que por su carácter de 
restauración artística requieren ser encomendadas a per­
sonas de reconocida competencia, y  que los sobrantes que 
puedan resultar de algunas de las partidas del pre.supuesto 
de obras, se apliquen a las restantes si fuese necesario.

Considerar pobres y  con derecho a la asistencia médico 
farmacéutica gratuita de la Beneficencia municipal, aque­
llas familias que no satisfagan por alquiler mensual del 
cuarto que habitan una cantidad superior a 40 pesetas men­
suales.

Anunciar concurso entre los Farmacéuticos del dis­
trito del Congreso, para la provisión de la sección tercera 
del expresado distrito, por término de un mes a contar des­
de el día siguiente a la inserción del anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, la autoriza­
ción necesaria para adquirir por administración con destino 
a la Institución de Puericultura,"la cantidad de biberones 
que se necesitan, asi como la maquinaria precisa para el 
funcionamiento de la e.síerilización, mientras se redactan 
por la Jefatura administrativa de la Institución los oportunos 
pliegos de condiciones para la celebración de la correspon­
diente subasta.

Conceder licencia para construirla casa de nueva planta, 
situada en la calle de las Peñuelas, S.
■ Conceder licencia para la construcción de la casa situa­
da en la calle de las Peñuelas, 10,

Conceder licencia para la construcción de la casa situa­
da en la calle de Moratines, 19.

Conceder licencia para la construcción de la finca nú­
mero 79 de la calle de Jorge Juan,

Conceder licencia para la construcción de un pabellón 
destinado a garage en el hotel de la calle de Zurbano, 56.

Conceder licencia para ampliar el piso segundo del ho­
tel en construcción, número 10 provisional, de la calle de 
Romero Robledo.

Proveer la vacante de aspirante a Delineante producida 
por renuncia de D. Joaquín Pagan y  Surano, por oposición 
convocada por término de quince días, a partir de la fecha 
de publicación del anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, quedando autorizada la Dirección de Fontanería 
donde corresponde la vacante, para redactar las condicio­
nes exigibles a los opositores y la dase de ejercicios que 
han de verificar.

Autorizar que el alquiler anual de 12.650 pesetas, 
por el arrendamiento de varios pisos en la casa número 14 
de la calle de Huerta del Bayo, y planta baja y principal de 
la número II de la de Rodas, en las que se hallan instaladas 
actualmente Escuelas de niñas, niños y párvulo.s, se aumente 
en 1,600 pesetas anuales, que téndrán derecho a percibir 
desde el día I del mes actual, siempre que haya crédito en 
presupuesto.

24. Adoptar los siguientes acuerdos con motivo de la 
vacante de Maestra de sección de Escuela graduada muni­
cipal. que existe por fallecimiento de doña Concepción 
Alcaide Andreu, que figuraba en la primera mitad de la 
categoría de término;

Que se corran reglamentariamente las escalas, y  como 
consecuencia, se expida título administrativo de dicha ca­
tegoría de término, con el haber anual de 4.0d0 pesetas, a

la Maestra doña María Teresa Fuchet Jiménez, número 1 
de la categoría de ascenso; que pase a esta categoría doña 
María de la Esperanza Pérez Castresana, que figura con 
el número f eh la categoría de entrada, a quien se expedi­
rá título con categoría de ascenso y 3.500 pesetas anuales 
de sueldo, y nombrar para cubrir la resulta a doña Fuen- 
cisla Torán Rodríguez, por ser el número i de las que, pro­
cedentes de las últimas oposiciones, se encuentra en expec­
tación de destino, expidiéndola el correspondiente titulo ad­
ministrativo de Maestra de sección (categoría de entrada), 
con el haber anual de 3.000 pesetas; todo ello sin perjuicio 
de los beneficios que reglamentariamente adquieren las 
Maestras doña Clara Bello Posseti, doña María del Ampa­
ro Rodríguez Marqués 3̂ doña Laura Emilia Moreno Mu- 
nilla, que dentro de sus categorías pasarán a disfrutar el 
sueldo anual de 4 500, 4.100 y 3.250 pesetas, que respecti­
vamente les,corresponde y se hará constar en sus títulos 
administrativos.

Aprobar la adaptación a las nuevas plantillas del perso­
nal subalterno afecto a los servicios de Instrucción primaría 
voluntaria que figuran en e! presupuesto vigente.

Conceder licencia para establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa número l l  de la calle del Escorial.

Conceder licencia para instalar dos electromotores, con 
fuerza total de 8*5 caballos, en la casa número 11 del calle­
jón de Leganitos.

Conceder licencias para establecer un taller de fu­
mistería e instalar dos electromotores de siete caballos de 
fuerza, en la casa número 2 de la calle de Luis Mitjans.

Conceder licencia para instalar on grupo convertidor y 
transformador con motor de 1,250 caballos de fuerza, en 
el edificio titulado Casa de Acumuladores, situado en la 
calle de Mazarredo.

Conceder licencias para establecer un taller de ebanis­
tería e instalar dos motores eléctricos, con fuerza total de 
tres caballos, en la calle de Fuencarral, 147.

Conceder licencias para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa 
número 90 de la calle de Atocha.

Conceder licencia para instalar unacaldera para calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 1 duplicado de la 
calle del Barquillo. ^

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa número 6 de la calle 
de Fernanflor,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa número 9 de la calle 
de Bocángeí y otra en él número 3 duplicado de la de Ca­
ñizares.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa número 62 de la calle 
de Toledo.

Conceder licencia de apertura, libre de derechos, para 
casa de huéspedes, en la calle de Núñez de Arce, 11, piso 
tercero, por traslado de la casa números 6 y 8 de la de 
Peligros.

Conceder renovación de licencia del taller de construc­
ción 3' reparación de máquinas, establecido en la ronda de 
Atocha, 5, y licencia para instalar en el mismo un motor 
eléctrico de cinco caballos de fuerza.

Denegar la licencia solicitada para establecer una cas­
quería en la casa número 66 de la calle de Embajadores.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista, 
por daños causados en el farol número 128 del paseo de la 
Castellana, por un automóvil sin renunciara la indemniza­
ción que pueda corresponder al Ayuntamiento, y manifes­
tar al expresado Juzgado, que el importe de los daños as­
ciende a 317*75 pesetas.

No mostrarse parte en el sumarlo que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito del Hospital, por 
hurto de 34 sacos vacíos en el puesto regulador de la glo­
rieta de Atocha, sin renunciar por ello a la indemnización 
que pudiera corresponder al Municipio, a cuyo efecto de­
berá remitirse al Juzgado la tasación formulada por e! se­
ñor Oficial encargado de los indicados puestos, que fija el 
valor de aquellos en 136 pesetas.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el
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Juzgado de primera Instancia del distrito de la Latina- 
por robo de plomo en el departamento de vacas de! Mata­
dero general, sin renunciar por ello el Ayuntamiento a la 
indemnización que pudiera corresponderle.

Conceder la medalla de bronce a los capataces, Gabriel 
Domínguez y Pedro García, y  bomberos, Luis Jaraniilio, 
José Romero, Indalecio Coca y Alejandro Pariente, por he­
chos meritorios realizados por dichos individuos en el incen­
dio ocurrido el 22 de enero último, en la casa números 16 
y 18 de la calle de Andrés Borrego.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, un 
crédito de 1.041‘05 pesetas, por suministro de-ladrillos 
para obras efectuadas en el mercado de la Cebada,

Autorizar el gasto de 559'50 pesetas, para las obras 
de reparación que es necesario llevar a cabo en los re­
tretes de la planta baja del mercado de la Cebada, sien­
do cargo la expresada suma al de 20.000 pesetas con­
signado en el capítulo V I, articulo 6.°, concepto 558 del 
vigente presupuesto, verificándose las obras por la briga­
da de obreros municipales, por no ser necesaria subasta nr 
concurso para su ejecución dada su cuantía, según esta 
biece el artículo 41 del Real decreto de contratación de 
servicios provinciales y municipales de 25 de enero de 1905, 
adquiriéndose los materiales por administración.

Anunciar concurso entre los funcionarios de la Base 6.“ 
del_presupuesto de 1919 20, para proveer la plaza de con 
serje del Instituto de Seroterapia que existe vacante.

Aprobar el pliego de condiciones para la adquisición, 
por concurso que se atiunciará al efecto, del número de 
galeras metálicas de cuatro ruedas que permita la mitad 
del impone del crédito figurado en el concepto 143 del pre­
supuesto vigente, que asciende a 25.000 pesetas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el número 8 del paseo de San Bernardino.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formados para contratar, previa su­
basta que se anunciará ai efecto, el suministro de piensos 
para el ganado de ios diversos servicios municipales de 
Arbolado, Parques y Jardines, Guardia municipal. Labo­
ratorio y Limpiezas, por término de dos años, a partir de la 
fecha en que se otorgue la correspondiente escritura, cuyo 
importe se calcula en 340.000 pesetas anuales,

Jomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde:
Pfimero Que no se concedan nuevas licencias para 

establecer tahonas, carnecerías, tiendas de ultramarinos 
y aquéllos otros en que se expendan artículos de primera 
necesidad.

Segundo, Que por el Negociado de Abastos se forme 
una estadística con el fin de conocer el número de comer- 
cio.s que existen dedicados a la venta de pan, carne, ultra­
marinos, etc., etc., con todos cuanto.s detalles sean precisos 
para conocer la cantidad de pan que fabrican, venta en su 
despacho, número de puestos o sucursales que tiene v ven- 

diaria que realiza ca^a uno. Y  con relación a los comer­
cios de carne y  nitramarinos deberá ‘de comprender la 
estadística la venta diaria, gastos de todas clases y cuantos 
antecedentes puedan contribuirá formar juicio exacto de 
sus negocios.

Tercero. Que los comercios que cierren por cualquier 
motivo no puedan abrirse de nuevo,, con el fin de reducir 
los de cada artículo a! número que se considere necesario 
para que esté bien atendido el servicio público y  puedan 
acrecentar .sus ventas los comerciantes.

Cuarto, Que se establezcan precios reguladores de 
todos los artículos de primera necesidad, una vez conocidos 
cuantos datos sean precisos y se mteresan.

Qtra, interesando se acuerde que en lo porvenir, 
se suprima la condición de qiue los que acudan a los 
concursos y oposiciones que chnvoca el Ayunta miento, 
presenten certificados de no haber sido procesados n¡ haber 
sufrido condena.

Otra, interesando se estudie la forma de modificar ci 
precepto del artículo 27 del reglamento de Empleados que 
determina que será declarado ipso facto cesante, el que 
fuera condenado por Tribunal competente en causa crimi­
nal, por estimar que los términos absolutos en que está

concebido, obliga a proceder con el mismo rigor con el 
que es procesado por hechos que, aunque estén penados 
por el Código penal, no suponen perversión moral en quien 
los realiza, que con el que perpetra delitos que infaman al 
que los comete.

Sesión opdtnai’ta del dia 20

eont inuada el dia 21, ,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Qoedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 14 de actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión de Hacienda una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo quede la dotación con­
signada en presupuesto para la plaza de Director del ser­
vicio de Limpiezas, se destine-al Doctor, D. César Chicote, 
que la desempeña en la actualidad, 5.O0O pesetas en con­
cepto de gratificación, computable a efectos pasivos, en lá 
forma que determina la Base 16 de las complementarias 
del presupuesto vigente,

(Conceder licencia para la construcción de viviendas y 
un teatro,en el solar que ocupa la manzana J., comprendida 
éntrela avenida de Pi y  Margall, y calles de Valverde, 
Desengaño e Hilario Peñasco.

Nombrar Jete farmacéutico de la Beneficencia munici­
pal del distrito de Buenavista, como resultado del concurso 
celebrado al efecto.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 16 de la calle de Serrano.

Conceder licencia para ejecutar obras de am.püacito y 
reforma en la casa número 51 de la calle de Serrano. '

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
de la finca situada en la prolongación de la calle de Serrano 
a continuación del que ya existía hasta la proximidad del 
Canalillo, con objeto de cerrar ei perímetro de dicha propie­
dad, pero advitiendo que el propietario o losique le sucedan 
en este derecho, no podrán reclamar del Ayuntamiento in­
demnización de perjuicios ni por ningún concepto, si llega­
do el caso de procederse.a la apertura de la calle de Valdi­
via, dicho muro y  cmilquier otra construcción que.se haya 
hecho con posterioridad a lá aprobación del Parque urba­
nizado por Real decreto de 27 de noviembre de Í920„ tu­
viera que ser demolido, así como tampoco serán objeto de 
indemnización cualquiera otra construcción o instalación 
que exista en la finca de que se traía y,se haya, hecho o 
sin licencia municipal, o estableciendo en la misma respec­
to de ellas por parte de este Ajmiitamiento, alguna restric­
ción al autorizar las obras.

Proceder a la ejecución de las obras de empedrado 
dei trozo de la calle del Ancora, comprendido entre Jas del 
Brasil y Generáí Lácy, con una superficie de 1,300 metros 
cuadrados, aceptando como más ventajosa la proposición 
formulada por ¡a Sociedad Fomenío de Obras y Construc­
ciones, al precio de 6"99 pesetas metro cuadrado de empe­
drado, con el material viejo ya acopiado al pie de obra para 
la ejecución de aquélla que habrá de realizar en las condi­
ciones determinadas por el Sr. Ingeniero de Vías públicas, 
una vez que la Autoridad gubernativa conceda la oportuna 
excepción de subasta para la adjudicación del servicio de 
qué se trata ala referida entidad, aprobándose por Jo tanto, 
el ^asto de 9,087 pesetas a que asciende la mano de obra a 
satisfacer a dicha Sociedad, que serán con cargo al .crédiito 
que corresponde del vigente presupuesto del Ensanche,

Adoptar los siguientes acuerdos:
Primero. La apertura legal e insistencia en la misma, 

de los trozos de las calles del Doctor Gástelo y de la de 
Límite, e igual insistencia de la de Narváez, concretando 
la apertura de las dos primeras a Ja parte exclusivamente 
necesaria para regularizarla, fadil.itando las resoluciones 
que se proponen, en armonía con -«Ptrabajo realizado por 
el Sr. Arquitecto municipal para llevara cabo las apropia­
ciones y  expropiaciones que son precisas.

Segundo, Aprobar las aludidas apropiaciones y expi'O- 
piaciones, con arreglo al detalle que aparece en el cuadro 
explicativo complementario de este dictamen ya-Ios pre­
cios que en dicho cuadro figuran, salvo las Ltectificaciones
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a que haya lugar, en cuanto a las superficies apropiables y 
expropiables, y . . ,

Tercero. Aceptar la cesión gratuita de la mitad de las 
superficies expropiables hecha por algünos de los propieta­
rios, según resulta de estas actuaciones, satisfaciendo en 
Cédulasjjel Ensanche, por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, el impoi'te de la liquidación que en su 
Oportunidad se practique, y entendiéndose que las parcelas 
Cobrantes de los antiguos trazados de laS vias oficiales se 
apropian, en concepto de reversión, para reconstituir los 
solares colindantes y dejarlos en las debidas condiciones, 
evitando de esta suerte y por mutuo convenio toda recla­
mación que pudiera surgir.

Conceder la exención del pago del arbitrio sobre in-

Íuilinato a favor de la Escuela católica de la calle de 
ion Pedro, 7, en atención a que practica la enseñanza con 

carácter puramente gratuito, auxiliando de este modo a la 
Corporación en su función educativa popular.

Conceder a un guardia municipal, jubilado, la pensión 
de gracia de 958'12 pesetas anuales, 50 por 100 del regula­
dor de 1916‘25 pesetas. ,

Conceder a otro guardia municipal jubilado, la pensión 
de gracia de 958' 12 pesetas anuales, 50 por ÍOO del regula­
dor de 1.916*25 pesetas ■

Acumular la pensión que venía disfrutando doña Pu­
rificación González López, como huérfana del Médico nu­
merario de la Beneficencia municipal, D . Julián Gon­
zález Ballesteros, por haber fallecido en 14 de marzo últi­
mo, a la que viene disfrutando su hermana doña Victoria 
González López-Balboa, quien percibirá P50 pesetas dia­
rias en lugar de las 0*75 pesetas que .actualmente cobra.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de 3 237*96 pesetas a favor del Canal de Isabel II, 
por obras de reparación en las bocas de riego de nueva 
instalación ejecutadas durante-el mes de febrero último.

Reconocer e incluir en el próximo- presupuesto a fa­
vor del Canal de Isabel lí, un crédito de 2.010*40 pese­
tas, importe de obras de reparación ejecutadas en las 
bocas de riego durante el mes de marzo último.

Reconocer a favor del Inspector Médico municipal de 
niños anormales, un crédito de 74'10 pesetas, correspon 
dientes a material de los trimestres segundo y tercero del 
año 1919 que dejó de percibir, abonándose la expresada 
suma con cargo a la partida consignada en el vigente presu­
puesto para pago de los créditos menores de 1 000 pesetas 
que se reconozcan durante el ejercicio.

No mostrarse, parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa, por 
lesiones causadas a una muía de la Fábrica de Gas, sin re­
nunciar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder. _

Conceder licencias para establecer una fábrica de jabón 
e instalar un electromotor de diez caballos'de fuerza, en la 
casa número 2 de la calle de Luis Mitjans,

Conceder licencias para establecer un taller mecánico e 
instalar dos electromotores de dos y medio y uno y och.*' 
caballos de fuerza, en la plaza de la Independencia, 2 du­
plicado, patio. _

Conceder licencia pa’ra establecer una droguería en la 
casa número 15 de la calle del General Lary,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa número 77 de la calle 
de la Princesa. .

Onceder licencia para instalar una caldera de calefac 
cióh por agua caliente, en la casa número 4 de la calle de 
Argensola,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 35 de la Carrera 
de San Jerónimo, ,

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins 
talar dos electromotores con fuerza total de uno y un tercio 
de caballos, en la casa' números 7 y 9 de la calle de Lemus, 

Conceder renovación de licencia, previo pago de los de­
rechos correspondientes, para continuar con el horno de fa­
bricación de pan establecido en la ronda de Segovia, 7.

Aprobar las modificaciones en el reglamento para el 
funcionamiento de las cámaras frigoríficas aprobado en 26 
de diciembre de 1919.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación de 
un pabellóii de planta baja y principal, en el interior de la 
finca número 175 de la calle de Alcalá, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la finca sin número, con fachada a la calle particular de je ­
sús del Gran .Poder, Extrarradio. .

Conceder licencia para verificar obras de ampliación de 
un pabellón en el interior de la finca número 95 de la calle 
de Bravo Murillo, con vuelta a la de Almansa, 1, Extra­
rradio,  ̂ ,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación,en 
la linca número 1̂  de la calle de Barrilero, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de reforma y am­
pliación, en la finca número 14 de la calle de Málaga, E x­
trarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación, en 
una finca sin número, situada en la calle de Málaga, con 
vuelta a la de Gerona, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 18 de la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una finca eii un solar 
sin número de la calle de Elvira, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 pt'ovisional, de.la calle de Francisco Altimiras, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja, en el patio de la casa número 23 de La calle de Argu- 
mosa. ■ _

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a viviendas, en el patio de la casa número 6 de la calle de 
Fúcar. . . .  .

Comunicar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito de Buenavista, que el Municipio no quiere mostrarse 
parte en el sumario que instruye por daños causados por 
un automóvil, en ia estatua de Castelar, pero que no re­
nuncia por ello a la indemnización que pudiera correspon­
derle y .serle concedida.

Aprobar el presupuesto para la instalación de cuatro 
bocas de riego en la Pradera del Corregidor, cuyo importe 
de 2.800 pesetas, será cargo al crédito consignado eu el 
capítulo V I, artículo 2 °, concepto 492 del presupuesto vi­
gente. _

Destinar al obrero de Arbolado, Aniceto Gil Ran- 
sánz, a un cargo compatible con su estado de salud, según 
la disposición tercera del articulo 4.'* de la ley de Acciden­
tes del trabajo,  ̂ _

Conceder a la viuda de un obrero del ramo de Vías pú­
blicas, la cantidad de 25 pesetas, en concepto de socorro y 
por una sola vez, con cargo ai capitulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente.

Conceder la cantidad de 50 pesetas, que seráiy cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto en ejercicio, en 
concepto de socorro y por una sola vez, a la viuda de un 
obrero de Fontanería Alcantarillas

Conceder a la hermana de un obrero del ramo de Lim ­
piezas, fallecido en accidente del trabajo, la cantidad de 
105 pesetas, importe de ia factura del sepelio del finado, con 
cargo al capitulo IV , artículo 7.°, concepto de «accidentes 
del trabajo», de! presupuesto vigente. .

Nombrar conductor de máquina automóvil del ser­
vicio de Limpiezas, con el haber anual de 3.360 pé.setas, a 
D. P>adio Urdíales Velasco, que en el concurso celebrado 
al efecto y  de los dos aprobados, ha sido colocado en pri­
mer término; y declarar el derecho del otro concursante 
aprobado en el examen y prácticas realizadas D. Francis­
co Blanco Lorenzo, a ocupar la primera vacante que se 
produzca o haya producido de esta clase.

Adjudicar una dé las dos plazas de conductor de má­
quina automóvil que existe vacante en el ramo de Lim­
piezas, con el sueldo anual de 3 360 pesetas, a D. Fran­
cisco Blanco Lorenzo, examinado y declarado apto en el 
anterior concurso, según se consigna en el precedente 
acuerdo, y que para la provisión de la plaza que resta, se 
anuncie concurso.  ̂ ^

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, a un Médico segando, excedente, 
con el haber anual de 3,550 pesetas, en vacante por falle­

I cimiento.

.i
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■ Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 15 de la calle del Pinar.

Conceder licencia para ejecutar obras de-ampliación en 
la casa número 4 provisional del pasaje de García Me­
néndez. '

Conceder a la viuda del Jefe del taller de carpintería 
de Vías públicas del Ensanche, un socorro de 500 pesetas, 
por una sola con cargo al crédito que figura en el 
capUiiio V i del ’ugente presupuesto del Ensancne.

Peinar en consideración y pasar a la Comisión respec 
tiva, una proposición interesando se acuerde que para 
atender al pago de las expropiaciones de la casa núme­
ro i 1 de Ja calle de Embajadores, solares números I de la 
de Martín de los Heros y 2 duplicado de la de josé Cañt 
zares v otras que tengan el carúcter de urgencia, se acuer­
de la emisión de Obligaciones de la Deuda de Expropia- 
riones pot* valor de 1.000 000 de pesetas, y habilitar el 
crédito necesario para pago de interés y amortización de 
nichos títulos en cuanto al presente ejercicio se refiere.

lom ar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, otra proposición interesando .se acuerde que por 
el servicio de Vías públicas se proceda a la formación del 
oportuno proyecto y (iresupuesto para la instalación de 
aceras de cemento en la plaza de Nicolás Salmerón y 
Duque de Alba.

Interponer el recurso procedente, contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda recaído en la reclamación econó- 
rnico administrativa formulada por D José María de Pala 
ciOsy Abarzuza, Conde de las Almenas, en súplica de que 
sea revocado el decreto dictado en 25 de febrero de dicho 
año por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento sobre pago 
de 1I,757'38 pesetas en concepto de atrasos del arbitrio de 
unos solares propiedad del reclamante situados, uno en las 
calles de Diego de León 3' General Oráa, 4; otro, en 
la de Diego de León, de la misma manzana; otro, en la 
del General Oráa, en igual manzana-otró en la dé Núñez 
de Balboa y General Oráa, manzana 260, y otro, con facha­
da a la de Serrano, 33, por cuyo acuerdo se declara la nu­
lidad del procedimiento en el expediente instruido a ins­
tancia del Sr, Conde de las Almenas por el Ayuntainienio, 
sobre evaluación de los cinco solares de referencia a los 
fines de la exacción de! arbitrio establecido por la lev de 11 
de junio de 1919 a partir dei 9 de diciembre de 1917, V, en 
su con.secuencia, para que requiera al reclamante a nom­
brar un perito a sii costa, procediéndose en todo caso de 
confortnidad con lo prevenido en el artículo '69 del regla­
mento para la ejecución de dicha ley. ,
Sesión ordinaria del día 27.

So aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de una providencia del 

Exetno. Sr. Gobernador civil de la provincia, por la que, 
desestima e! recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
del Ayuntamiento por el que se concedió la subrogación en 
el arriendo déla zona de recreos del Parque de Madrid.

Quedar enterado de'la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 21 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Pi'esideiicia, participando la existencia de vacantes en la 
Junta municipal, y del resultado del sorteo celebiado para 
proveerlas.

Api bbar las conclusiones contenidas en el informe de la 
ponencia designada por la Comisión, y de conformidad con 
ellas, proceder a la rescisión del contrato adjudicado a la 
Sociedad Construcción de Obras Públicas Urbanas, en 22 
de septiembre de 1916, para la ejecución délos pavimentos 
de íisfalio en las vías públicas dei Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, desde 31 de diciembre de 1916 hasta igual fecha 
de 1920, y su conservación hasta 31 de diciembre de 1924, 
sin pérdida de la lianza, a cu3’a devolución deberá preceder 
■el cumplimiento de las conclusiones tercera y quinta.

Aprobar las conclusiones contenidas en el informe de la 
ponencia designada poi' l,i Comisión, y de conformidad con 
ellas, proceder a la rescisión de! contratu para la construc­
ción y  conservación de obras nuevas de pavimentos de 
macadíin y del suministro de piedra partida necesaria para 
los afirmados de Ja.s vías públicas del Interior, Ensanche

y Extrarradio, desde 28 de septiembre de 1916, hasta 31 de 
diciembre de 1920 y la conservación de las mismas hasta 
igual fecha de 1924, adjudicado en 5 de julio de 1916, a la 
Sociedad Construcción de Obras Públicas y .Urbanas, sin 
pérdida de la fianza, a cuya devolución deberá preceder el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en las conclusiones 
tercera y quinta.

Desestimar la petición de examen form ulada por 
D. Francisco González del Valle, como comprendido que 
fué entre los jornaleros a que se contrajo lá Base 6.̂  del 
pi esupuesto de 1919-20.

Aprobar la cuenta general de gastos e ingresos cau­
sados por todos conceptos, con raotjvo de las fiestas de 
Carnaval verificadas este año, 3' que se proceda a la inuti­
lización de los valores sobrantes que están en poder de la 
Intervención. .

Devolver al contratista del suministro de 112 pantalo­
nes 3' 200 guerreras de paño para los individuos de la 
Guardia municipal, la fianza de 2.000 pesetas que consignó 
en títulos de la Deuda amortízable al 5 por 100, en garan­
tía del contrato, por haber justificado el cumplimiento de 
las obligaciones inherentes al mismo.

Que el impone de 128 519‘80 pesetas a que asciende el 
presupuesto 3' su ampliación por aumento de materiales y 
jornales, para la construcción de cuatro vertederos para e! 
servicio de Pozos negros, sea cargo al crédito de 200 000 
pesetas consignado en el presupuesto extraordinario for­
mado con la base de la décima sobre las contribuciones ur­
bana, de industria y  comercio, concedida por la ley de 
presupuestos para el ejercicio 1920-21 y si no se llevara a 
cabo el empréstito que se consigne en el próximo presu­
puesto ordinario la cantidad de 128.519'80 pesetas, a que 
asciende dicha obra

Autorizar al Sr. Procurador consistorial para que 
entable recurso de casación por infracción de ley ante el 
Tribunal Supremo, contra resolución dictada por la Sala 
correspondiente de esta Audiencia territorial en expediente 
sobre indemnización de daños y  perjuicios causados al 
Excnio. A 3’untamiento por la requisa del vapor Gloria 3-del 
carbón que transportó desde Gijón a Alicante.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fabricación de pan-establecida en la casa número U de 
la plaza de Puerta de Moros. '

Conceder licencia para construir una'casa en el húme­
ro 4 de la calle de Santa juliana. Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la finca en constrncción en la calle de la Princesa, 1, con 
vuelta a la de la Vizcondesa de Jorbatán.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
número 5 de la calle de.Fuenterrabía.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
. vincia, la oportuna excepción de subasta para ejecutar 
por administráción las obras de construcción de un edificio 
destinado a Casa de Socorro del distrito del Congreso en 
el solar número 15 déla Costanilla de los Desamparados, 
y que con el fin de revestir de las mayores garantías la 
adjudicación de la obra en la forma propuesta, se nombre 
una Subcomisión compuestu de los Sres. García Revenga, 
Nicoli, 3' López Baeza, para que, asesorados por e! Arqui­
tecto municipal déla cuarta sección, examinen las proposi­
ciones que se presenten, y propongan la aceptación de la 
que resulte más conveniente 3̂ beneficiosa ajos intereses 
municipales.

Aprobar el proyecto de construcción de un colector en 
el arro)^ de Cantar ranas, cuyo importe de 95.087'72 pese­
tas, se aplicará al crédito de ó 000.000 de pesetas consigna­
do en el presupuesto extraordinario formulado para dar 
aplicación al producto dei empréstito de 90.000.000 de pe,se- 
tas, a base de la décima concedida por la ley de Fresu . 
puestos de 29 de abril de 1920, sobre las contribuciones 
urbana, de industria y de comercio, yen previsión de que 
el empréstito a que está afecta esta obra, no se llevara a 
efecto, que si eslo ocurriese, se consigne en el próximo 
presupuesto ordinario, la cantidad de 95 087‘82 pesetas a 
que asciende dicha obra.

Adjudicar una parcela de terreno de 82'82 metros 
cuadrados, sobrante del camino alto de Vícálvaro, al solar 
colindante de la Sociedad Anónima Ramago, con facha-
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da a las calles de O’Donnell y Lope de Rxieda, al precio 
de 75‘34 pesetas metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal, debiendo ingresar una vez sancionado este 
asunto por la Jimia municipal la referida Sociedad, Ja can­
tidad importe de la referida parcela, en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche, para llegar al otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

Aprobar la distribución de las sumas consignadas en los 
capítulos IV  y IX  del vigente presupuesto para subvencio­
nar a los Centros de enseñanza y benéficos, en cumpli­
miento de lo que determinan las Bases 28 y/40 del indicado 
presupuesto.

Conceder a la viuda de un capataz que fué del servicio 
de Limpiezas, el socorro por una .sola vez de 250 pesetas, 
que deberán serle satisfechas con cargo al concepto 580 
del vigente presupuesto de gastos.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de 1 859'53 pesetas, importe de varias cuentas co­
rrespondientes al ejercicio de 19Í9-20 por suministro de 
flùido para alumbrado de distintas Escuelas.

Declarar exento del arbitrio' sobre marquesinas, al 
Asilo de San José de la Montaña, sito en la calle de Cara­
cas, 15j teniendo en cuenta que se dedica a recoger pobres 
y otras obras benéficas y se sostiene de las limosnas 
particulares.

Reconocer un crédito dej 182‘5Ó pesetas por diferen­
cia de jornal, entre el de 5‘75 que tenia asignado en el 
presupuesto anterior, el Jefe de nave del depaidameto de 
cerdos, D. Mariano Leal Casado, y el de 6‘25 pesetas a que 
fué elevado el expresado jornal, satísficiéndose la expre­
sada cantidad cotí cargo al concepto 644 del vigente presu­
puesto; y que en cuanto al aumento de 0‘50 pesetas diarias 
sobre el jornal asignado a la indicada plaza en el presente 
ejercicio, se abonen de las economías que resulten en el 
actual año económico en los jornales del predicho depar­
tamento.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 
,549 guerreras e igual número de pantalones y  gorras de 
paño para los individuos de la Guardia municipal, en los 
precios tipos de 60 pesetas cada guerrera, 24 et pantalón y 
7 la gorra, calculándose el importe total del suministro al 
solo efecto de constitución de fianza en 49.939 pesetas.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tupi en la casa número 41 de la calle de Hortaleza.

Conceder licencia para establecer un depósito de dro­
gas en la casa número 28 provisional de la calle de Francos 
Rodríguez, con la prescripción de que no se podrá alma­
cenar más de 300 litros de aguarrás o similares, caducando 
la licencia en el caso de que no se cumpliera esta pres­
cripción. .

Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista y para instalar un electromotor de 12 caballos de 
fuerza, en la casa número 4 de la cálle de Jesús del Valle.

Conceder licencias para establecer un taller de platería 
e instalar dos electromotores, con fuerza total de dos caba­
llos, en la casa número 29 de la calle de Gaztambide.

Conceder licencia para establecer una fábrica de gaseo­
sas en la calle de Lozoya, número 3.

Conceder licencias para establecer un taller de repara­
ción de motores de automóviles y para instalar un electro­
motor de medio caballo de fuerza, en la casa números 48 
y .50'de la calle de Vaiverde,

Conceder renovación de licencia previo pago de los de­
fechos correspondientes, para continuar con la carbonería 
establecida en la casa número 39 de la calle de Galileo.

Conceder el cambio a nombre de D. José Red ruello, 
la licencia de carbonería establecida en la calle de Galileo, 
número 27. - '

Adoptar los siguientes acuerdos como resultado del 
concurso celebrado para la enajenación de tres bombas a 
mano del servicio de Incendios, innecesarias para el mismo: 

Primero. Que se adjudique la bomba señalada con el 
número 13, a D. Teodoro González Corredera, Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de El Espinar (Segovia), por el 
precio de 2,125 pesetas.

Segundo. Que se adjudique la bomba señalada con el

número íl, a D.'Francisco Martín Verduga, Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de Naval peral de Pinares (A v i­
la), por el precio de 2.100 pesetas.

Tercero. Que se anuncie nuevo concurso bajo el mismo 
'precio tipo de 2.0ÜO pesetas, para enajenar la bomba res­
tante, para la que no se presentó postor. -

Conceder licencia .para verificar obras de ampliación, 
consistentes en la construcción de un pabellón en la finca 
numero 24 de la calle de Doña Berenguela, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sm número de la calle de Alejandro Rodríguez, Ex­
trarradio. '

Conceder licencia para construir una casa en el número 
14 provisional de la calle de Jacinto Benavente, Ex­
trarradio. ,

Conceder a la viuda de un obrero del ramo de Arbo­
lado, ia cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro y 
por una sola vez, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente. ^

Conceder la cantidad de 100 pesetas, en concepto de 
socorro, por una sola vez, y  con cargo al capitulo de Impre-v 
vistos del presupuesto vigente, a la viuda de un obrero .del 
ramo de Limpiezas. -

Conceder a hi bija de un obrero de Vías públicas de! in­
terior, la cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro, 
y por una sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente. .

Aprobar el nuevo cuadro de precios tipos formula­
do por la Dirección de Vías públicas en 17 de febrero últi­
mo, y  anunciar nuevamente subasta con arreglo al mismo 
y a los pliegos de condiciones aprobados, adicionados con 
la cláusula del reconocimiento al derecho de rescisión a 
que alude el Real decreto de 6 de marzo de 1919, en los 
términos en que aparece redactado por la Comisión de 
Fomento, para contratar la construcción de obras nuevas 
de material granítico y el suministro del expresado mate­
rial en ei Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta el 31 de 
marzo de 1923, por lo que se refiere al período de construc­
ción y  hasta el 31 de marzo de 1927, por lo que afecta al 
período de conservación de las obras realizadas.

Aprobar el nuevo cuadro de precios tipos formula­
dos por la Dirección de Vías públicas, redactado en 17 de 
febrero último y que con arreglo al mismo y a los pliegos 
de condiciones aprobados y adicionados con la cláusula de! 
reconocimiento a! derecho de rescisión a que alude el Real 
decreto de 6 de marzo de 1919, en los términos en que 
apai ece redactada por la Comisión de Fomento, se anun­
cie nuevamente la subasta para contratar ia construcción 
y conservación de aceras y pasos de cemento en e! In­
terior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923, por lo que se refiere al período de construcción y 
hasta 31 de diciembre de 1927, én lo que afecta al plazo de 
conservación de dichas aceras.  ̂ _

Admitir a D. Julián Sanz de Grado la dimisión del 
cargo de Médico supernumerario ele la Beneficencia muni­
cipal, por haber obtenido plaza dé numerario en las últi­
mas oposiciones y darle de baja en el escalafón de super­
numerarios. "

Reconocer la cantidad de 480 54.-pesetas por aumen­
to del alquiler de la Casa de Socorro, sucursal del dis­
trito de Buenavista, durante el pasado año económico 
y abonar la expresada suma con cargo al crédito de 
10,000 pesetas, consignado en e! concepto 644 del'vigente 
presupuesto para pago de créditos que se reconozcan, me­
nores de 1.000 pesetas.

Aprobar el pliego de condiciones formulado por el 
Sr. Director del servicio de Limpiezas, para el suministro 
de bandajes macizos con destino a ¡os automóviles del ser­
vicio, y anunciar concurso por término de quince días, para 
la presentación de instancias a contar desde .su publicación 
en el Boi.etín del A yunt.amiento de Madrid.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
mil trajes uniformes de invierno para el pjei'sonal del servi­
cio de Limpiezas, la fianza de 6 500 pesetas en Obligacío- 
iie,s del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, que con- 
sigñó en la Caja general de Depósitos en garantía de su 
contrato, por haber justificado debidamente el cumpli­
miento del mismo,

.



Devolver al contratista qué fiié del suministro de paño 
con destino al vestuario de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la fianza que consignó en la 
Caja general de Depósitos en garantía de su compromiso, 
consistente en 5 000 pesetas nominales en dos títulos de 
Deuda amortizable al 4 por 100, serie B, números 8.098 y 
8 099, por haber justificado el cumplimiento de las condi­
ciones estipuladas. .

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el próximo raes de junio.

Conceder licencia para construir pabellones destinados 
a gayage y fábrica de industrias eléctricas en el paseo de 
las Delicias, 109.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a taller de carrocerías en un solar sito en los paseos de Ron­
da y de Circunvalación del Plipódromo, lado izquierdo.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Ponzano.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 29 de la calle de Fernando el Católico. .

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 31 de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 4 de la calle de Espronceda.

Conceder licencia para construir una casa en e! solar 
número 9 de la calle dé Andrés Mellado .

Conceder licencia para construir una finca destinada a 
garage en el solar número 15 de la calle de Magallanes.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

. Una, interesando que por el servido de Vías públi­
cas se formule el correspondiente proyecto y presupues­
to para la instalación de bandas de asfalto armado sistema 
Múgica, en la calle del Cardenal Cisneros, entre las de Lu- 
chana y Gonzalo de Córdova. ■
 ̂ . Otra, interesando que por la Dirección de Vías públicas 
se formule presupuesto para la renovación total del pavi­
mento de ¡a calle de la Cruz, empleando el asfalto en ban­
das sistema Múgica, en vista deí resultado satisfactorio de 
la prueba que del mismo se ha hecho en dicha calle.

Otra, inten-'sando se acuerde que con carácter urgente 
se solicite del Sr. Ministro de Fomento,.conceda al Ayunta­
miento el fiúido que. produzca la Central de Torrelaguna 
del Canal denominado de Isabel II, a los precios y condi­
ciones que le cede a la Compañía Eléctrica Madrileña, la 
cual cede una parte a la de Tranvías, y al mismo tiempo 
estudie urgentemente los medios de distribución.

Quedar enterado de una providencia del Excmo señor 
Gobernador civil, desestimando recurso interpuesto por la 
Directora de la Escuela graduada Conde de Peñalver, con­
tra acuerdo municipal aprobatorio del presupuesto del Inte­
rior para el año de 1921-22, en lo relativo a la gratificación 
que por tal cargo le corresponde, en cuanto en él se solici­
ta se declare el derecho de la redamante a seguir disfrutan­
do como Directora del expresado Grupo, la indemnización 
anual de 1.500 pesetas que le otorgó el Ayuntamiento en el 
año económico anterior y declarando que en ningún caso 
puede exceder la cuantía de la indemnización asignada a to­
dos 3' a cada.uno de tales Directores de Escuelas munici­
pales, del limite máximo de 1 000 pesetas establecido en 
dicho reglamento, revocando en su consecuencia, el acuer­
do municipai impugnado en cuanto no se ajuste a esta últi 
nía declaración y confirmándole en lo demás.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabili­
dad verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior 
y del Ensanche, hasta fin de abril próximo pasado.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de junio, por cuenta del presupuesto del Interior.

J U N T A  M U N IC IP A L
Sesión del día 16.

pl Sr, Presidente declaró constituida la Junta muni­
cipal que ha de funcionar durante el año económico 
de 1921-22, .

A  continuación fué aprobada el acta de la sesión ante­
rior celebrada el día 9 de abril líltimo.

Fueron sancionados los 18 siguientes acuerdos dèi 
Excmo. Ayuntamiento;

El 1.“ , fecha 29 del pasado mes de abril, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones formados para contratar pre­
via subasta que se anunciará al efecto y hasta 31 de marzo 
de 1923, el suministro de varios efectos necesarios a la  
Imprenta municipal por importe calculado de 10.000 pese­
tas anuales.

El 2.“, dé la misma fecha que el anterior, disponiendo 
el anuncio de subasta, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones íormados al efecto, para contratar el suministro de 
papel, cartulina y cartones necesarios a la Imprenta muni­
cipal hasta 31 de marzo de 1923, por importé calculado 
de 40 000 pesetas anuales.

El 3.“, de igual fecha que los dos anteriores, disponien­
do se anuncie nueva subasta con sujeción a los pliegos de 
condiciones que han servido para las dos celebradas y de­
claradas desiertas por falta de licitadores, para contratar 
el suministro de los diverS' S artículos que componen la 
menestra o racionado para los acogidos en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
con las adiciones de ampliar a cuatro años el tiempo del 
suministro, los cuales deberán considerarse finalizados con 
la prórroga consiguiente para que terminen con el ejerci­
cio económico y presupuesto respectivo y aumentar a 0*93 
pesetas, el precio de la ración, calculándose en esta forma 
e! importe del suministro en 288.532*50 pesetas, a efectos 
de la constitución de fianza.

El 4.'’ , fecha 8 del mismo mes que los anteriores, dis­
poniendo que con cargo al capitulo VI, Imprevistos, del 
vigente presupuesto del Ensanche, 3’ previa la tramitación 
legal, se obtenga el correspondiente crédito extraordina­
rio para la creación de tres plazas de Inspectores del ser­
vicio de transportes del ramo de Vías públicas, con la do­
tación de 2.500 pesetas anuales cada una, en el capítulo ÍV , 
artículo 1.“ del mismo presupuesto, y  que, autorizado que 
sea dicho crédito, se expidan los nombramientos para los 
referidos cargos de Inspectores de! servicio de transpor­
tes del ramo de Vías públicas, a favor de D. Augusto Mo­
reno Morales, D. Antonio Ferrer Sureda y D, Luis Gil 
Reina, que desempeñaban los suprimidos de Inspectores 
del Alumbrado público del Ensanche 3' cu3'os nombramien­
tos para todos los efectos que correspondan, tendrán vali­
dez y efectividad, a partir del ,1 del expresado més de 
abril.

El 5.”, fecha 29 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo la inclusión en^el próximo presupuesto a favor del 
Canal de Isabel II, de un crédito de 1.044 pesetas, para 
pago de obras de reparación efectuadas en bocas de riego 
de nueva instalación durante el mes de diciembre último.

El 6.", de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la inclusión en el presupuesto próximo, de un crédito de 
3.645*72 pesetas, por obras de reparación efectuadas por el 
Canal de Isabel II durante el mes de diciembre último, en 
bocas de riego de nueva instalación.

El 7°, de igual fecha que los dos anteriores, concedien-' 
do exención de derechos para las obras de revoco 3- pintura 
de los edificios que forman la plaza de la Constitución, 
siempre que dicho revoco se haga de manera que se con­
serve el actual carácter de dicha plaza 3’ en la misma 
forma por todos los propietarios, y ateniéndose a las (dis­
posiciones que dicte e! Sr. Teniente de Alcalde y al plazo 
qué dicha Autoridad fije para dar comienzo a las Obras.

i Del 8.“ al 13, fechas 8 dtl mencionado mes de abril, y 
el 14, fecha 22 del mismo mes, concediendo a siete guardias 
de Policía urbana la pensión de gracia de 958 12 pesetas, 
equivalente al 50 por 100 del Éuéído regulador de 1.916*25 
pesetas.

El 15, fecha 8 de! repetido mes de abril, declarando 
que, de conformidad con lo informado por la Contaduría, 
corresponde percibir a! fe fe de Negociado de tercera clase, 
jubilado, D. Ricardo Bitrián‘Gracia, el haber pasivo de 
4.800 pesetas ímuales, equivalente al 80 por 100 de pesé- 
tas 6.000, que le sirven de regulador, por los treinta y cinco 
años 3' ocho meses que cuenta de servicios.

El 16, de igual fecha que el anterior, autorizando al 
escribiente del escalafón de Contabilidad, adscrito al ser­
vicio del Fichero general tributario, D. Francisco Torres

i

.k
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Vega, pai'a percibir su haber en concepto de gratifica­
ción.

El 17, fecha 15 del mismo mes que los anteriores, dis­
poniendo la reforma de la.s tarifas de derechos de degüello 
que establece el Apéndice número 7 del presupue.sto vigen­
te para los Mataderos municipales, sustituyendo aquellas 
tarifas por las siguientes:

MATADEHO CENTRA!,

Poi' cada vaca...................................  10‘50
Por cada ternera................................  3'50
Por cada res Tañar o cabría.............. 0‘80
Por cada res lechal, lanar o cabría . 0‘40
Por cada cerdo................................. 8

MATADERO AUXIMAR DE I AS VENTAS

Por cada vaca ............................ ,... 4‘25
l^or cada ternera................................  2'25
Por cada res lanar.............................  0'35
Por cada res lecha!............................. 0‘20
Por cada cerdo..................................  3‘SO

Debiendo darse al expediente la tramitación legal pre­
venida, y practicarse después de sancionada por el e.xce- 
lentísimo Si'. Gobernador civil, las liquidaciones oportunas 
con aplicación al día 1 de dicho mes de abril, de los fondos 
que obran en depósito.

El 18, fecha 8 del mencionado mes de abril, disponiendo 
la rehabilitación del crédito y las plazas correspondientes 
a 81 individuos de los comprendidos en la Base ó."" del pre­
supuesto de 1919-20, cuya relación se consigna en el acta 
de la sesión celebrada por el Ayuntamiento en la indicada 
fecha, consignando para ello en el capítulo primero, ar­
tículo 11, los siguientes conceptos, y transfiriendo a los 
mismos la cifra que representan del capítulo de imprevis­
tos de! presupuesto para 1921-22, adonde fué llevada por 
la junta municipal al suprimirla de! concepto en que antes 
figuraba,

C A P ÍTU LO  PRIMERO

ARTÍCULO 11 .
Para el pago de haberes correspondientes a las plazas 

a que se hallan asignados íuncionnrios comprendidos en la 
Base 6,̂  ̂del presupuesto de 1919-20, que percibían su dota­
ción en tal concepto y cuyas plazas se detallan en el Apén­
dice número 1 del presupuesto, 6 570 pesetas.

Para el pago de los jornales correspondientes a las pla­
zas a que se hallan asignados individuos comprendidos en 
la Base 6.̂  dei presupuesto de 1919-20, que percibían su 
dotación en tal concepto 3' cuyas plazas se detallan en el 
Apéndice número 1 del presupuesto, 163.618‘75 pesetas.

Madrid, 16 de junio de 1921,—El Secretario, F rancis­
co Ruano. - ,

COMISIONES

Lista de rtSíí«(es pendientes de despacho de las Comisiones en tS del actual.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO ,

FECHA
en

que el despacho 
de Comisión.

TRÁMÍTE

Acordado por Comístón

FECHA 

del m i's in o.

, COMISIÓN \P—Gobernación.

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Ràpide......................................

COMISIÓN l i . — Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de nn parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.............................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación...................................................................................

15 junio 1920.

7 mayo 1918. 

28 mayo.

Sres. Serrán y Fernán­
dez Cancela,

Sres. Sil va, ü. Cernada 
y Crespo.

Sr. G. Cermida.

21 junio 1920.

7 mayo 1918. 

28 mayo.
Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en 

el embarcadero del Retiro.................................................. . ■ 6 mayo 1916, Sr. G. Cernada 6 mayo 1919,
instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de 

huevos en las cámaras frigoríficas........................................ 17 junio. Sr. Q, Cernada, 17 junio.
Instancia de la Sociedad anónima de Antonióvíles urbanos, solici­

tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Espediente relativo al proyecto de anipliadón y reforma del mer­
cado de la Cebada.................................................................

6 abriri920. 

6 abril.

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román,

Sr. Baeza.

8 abril 1920. 

9 abril.
Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversióti y subasta a los cinco años, todos los Icioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos................ 20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne........................................ 5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágínia, para que se limi­
te el numero de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy 
existentes.......................... ................................................... 14 mavo. Sres. Enciso y Plaza. 11 mayo.

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos, .................................................. .............................. 25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

Proposición dei Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del materia! de Incendios y otros particulares 
del servicio'....................................  ................................... 25 mayo. Sr, Maura. 29 mayo.•

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de 
diez y nueve jamones intervenidos.......................................... 20 julio. Sr. Baeza, 20 julio.

Proposición de la minoría socialistarelativa a la municipalización 
del pan................................................................................... 13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.
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ASUNTOS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

Instancia de la Sociedad general Española de Librería, para venta
de libros en el número 21 de la calle de Ferraz................... . .

Proposición dei Sr. Noguera, para clausura' de las vaquerías del
Interior............................................... ................ ................

Instancia de los Sres. Arana y' Compañía; pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas esiablecido en.el número (57 du­
plicado de la calle de Embajadores......................... .............

Instancia de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, eii el Pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente....................................................................................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de ia calle de Palos deMogner y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente.....................................................................

Proposición del Sr, Noguera y otros señores Concejales, acerca 
de la necesidad de limitar el número de caniicenas, tiendas de 
ultramarinos, etc., con objeto de abaratar las subsistencias...

Instancia de D. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto de al­
mohadas anunciadoras........................................................

COMISIÓN Fomento.

Proposición para la construcción de un mercadeen la plaza 
de Lavapiés......... ........................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto..........................................................

Idcencia de alquilar ana casa en la cajle de Antonio López......
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles........ ................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con ios hundimientos de edificios en construcción ........ ....

Proposición interesando se determinen tas facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.............. .................  .......

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio______

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos...................... ..........................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada................................ ....................................................

Alineaciones y rasantes de ia calle de aislamiento del Parque de
Madrid ................. ..........................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo......................................................,..............

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa Teresa.......... ........... ..................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno con destino a iin gran 
Parque para exposiciones y deportes......................................

COMISIÓN ñ.'-Ensanche.

Licencia para construir nn f^arage en la calle de 0 ‘Donnell, es­
quina a la de Lope de Rueda...... ............................................

Licencia para constnnV una casa en el solar número'3 de la calle
de Francisco de Rojas............................... .......... . ,,, ; .......

Licencia para construir una casa en el número 20 de la calle de
Sánchez Barcáiztegai................................. .........................

Licencia para construir una casa en el solar número 22 de la calle
de Sánchez Barcáizteguí, .. : . ..............................................

Licencia para construir im garage en e! solar número 120 de la
calle de Claudio Coello........................................................

Licencia para construir ima casa en el número IS de la calle de
Sánchez Barcáiztegui........................ .......... .........................

Licencia para verificar obras de ampliación y reforma en im edifi­
cio destinado a fábrica de ácido carbónico establecida en el nú­
mero 3 de la calle de las Oelídas..........................  ...............

Licencia para construir iiii pabellón en el interior del solar núme­
ro 78 de la calle de Bravo Murillo...........................................

Licencia para verificar obi as de reforma y construcción ile pabe­
llones en el interior del solar número 25 de la calle de Alcán­
tara ................................................ ............ .................... ..

Licencia para construir nn cobertizo en el interior del solar núme­
ro 24 de la calle del Laurel................................  i ...............

Licencia para construir una casa en un solar situado en la pro­
longación de la calle de Jorge Juan....... .................................I

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la ComísíóiL
FECHA 

del ini 8 III o »

18 enero 1D21. Sr. Noguera. 22 enero 1921.

! febrero. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero,

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero. ^

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 m¡syo.

■

' Sres Cordero 
y Martín Rodríguez.- 11 mayo.

31 muyo. Sres. Baeza y Martín. 31 mayo.

7 mayo. Sres. Fraile y Cubero. 14 mayo.

3 febrero 1917. Sres, M. Arias, Leyiíii 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo, 
10 agosto.

S i . Alvares. 
Sr, Alvares.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1018, Sr. Arribas. 14 mayo 1918,

! abril 1920, Sres, Asprón y Ara- 
qiiistain. 14 abril 1920.

IS ¡linio. Sr. Tato. 23 junio. ■

31 julio. Sr, López Baeza, 11 agosto.

9 agosto. Sr, López Baeza. I septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19. enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

19 enero. Sr, Sánciiez Bayton 19 enero.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton, 19 enero.

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli. 15 junio.

16 junio. Nueva entrada. »

16 junio. Nueva entrada. »  *

17 junio, Nueva entrada.

17 junio. Nueva entrada. »

17 junio. Nueva entrada. »

17 junio. Nueva entrada. y>

18 jimio. Nueva entrada. »

IS junio. ' Nueva entrada.

17 jimio. Nueva entrada.

17 junio. Nueva entrada. »

17 junio. Nueva entrada. j»

I I
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ASUNTOS I'EN D IEN TÍÍS  DE DESEA CH O

Licencia para construir im tmiro de cerramiento en el interior de 
lina finca situada en el número 10 de la calle de las Peñiielas,
con vuelta ,a la de Moratines............... ........................ ,. ,,

Expediente de construcción de una casa en la calle de Diego de
León, con vuelta a la de Pardiñas........  ...............................

Expediente de construcción de una casa en la calle del üeneral
Pardiftas, entre las de Diego de León y General Oráa...........

Licencia para establecer un vertedero en una finca de la calle de
Ataúlfo.............................................................................

Solicitud de D Manuel Pro, cediendo gratuitamente al Ayun­
tamiento una parcela que de su propiedad resulta destinada para
vía pública en la calle de Meléndex Valdés.... ......................-

Dictamen retirado en sesión de 13 del actual, respecto de la ins­
talación de bocas de riego en la calle de Herniosilla................

Ponencia emitida en el expediente relacionado con e! pago de 
gratificaciones por trabajos extraordinarios dei peisoaal del 
Negociado de [nvestigadón y Registro Fiscal del Ensanche... , 

Expediente instruido con motivo de la desaparición de un caballo 
y arreos, destinado a servicios eléctricos de este excelentísimo 
Ayuntamiento........................................................................

TECHA 
- 1 en

que pned al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado ñor la CúiiLítiióiL

FECHA 
del siitsnio.

15 junio 1921. Nueva entrada.

' 16 junio. Nueva entrada. »

16 junio. Nueva entrada. >

14 junio. Nueva entrada. »

Ifi junio. Nueva entrada.

13 junio. Nueva entrada.

24 mayo. Nueva entrada.

7 mayo. Nueva enfrada. »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O
Por error se consignó en el anuncio dd concurso para com­

prar caballos con destino a la Guardia municipal, publicado en ei 
Boletín oilcittl de la provincia del día i7 del corriente, que el nú­
mero de los que se pretenden adquirir es el de diez en vez de 
odio que es el que figura en el acuerdo correspondiente.

Lo que se ammcia a! público para su conocimiento.
Maarid, 23 de junio de 1921.—Ei Secretario, Fhancisco 

Ruano,

C O N C U R S O
Esta Excma. Corporación en sesión de 17 del actual, ha acor­

dado anunciar concurso público para proveer una plaza vacante 
de Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria, coa la gratificación 
anual de 365 pesetas con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los concursantes acreditarán ser Veterinarios, coa 
la aptitud física necesaria para el desempeño del cargo y no ex­
ceder de cincuenta años.

Segunda. Será condición de preferencia el ser Subdelegado, 
con arreglo a lo que prescribe el reglamento de Epizootias.

Tercera. En defecto de esta preferencia y subo: dinada a ella, 
lo será el ser Veterinario municipal.

Las instancias debidamente documentadas se presentarán en 
el Registro general de la Secretaría y serán dirigidas a la Alcal­
día Presidencia en el plazo de un mes desde la inserción de este 
aiiiiiicio en el Boletín of.cÍal ás. la provincia.

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 192!,— El Secretario-, Fr.akcisco 

R u an o .

s u b a s t a s
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 3 del co­

rriente, con sanción de la Junta inunicipa! en ta de 9 del mismo 
mes, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
placas de cinc con destino a los carros de transportes, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto en los 
cuales se determina que la duración dé la contrata es de cinco 
años, que el precio tipo de cada placa es de 0‘75 pesetas y que el 
consumo anual de éstas se calcula en 6.000.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastauteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 225 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y amortización o en la Teso­
rería municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 450 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e) día 23 de julio de 1921, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades dei artículo 17 de

ia Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para !a 
misma se presentarán durante el plazo de medía hora-ante la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se ¡¡aliarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se íormuió contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1921.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“ , y al 

presentarse llevar-escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de placas de cinc para carros de transportes.

D........que vive___ , enterado de las condiciones déla subasta
en pública ücitación para contratar el suministro de placas de cinc 
para carros de transportes, durante cinco años, anunciada en
el Boletín oficial de la provincia del d ía.... de conforme en
un todo con las mismas, se'^compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí iá proposición 
en esta forma; el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, 
eii letra—en el precio tipo). _

(Fecha y firma del pioponente.)

Celebrada y declarada/desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anundada para contratar el suministro de artículos 
con destino a la Imprenta municipal hasta 31 de marzo de 1923, 
el Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de 23 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncíe nueva licitación bajo las mismas 
condiciones a que hace referencia el Boletín oficial de la provin­
cia del día 20 de mayo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Eli su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 20 de julio, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegue,  ̂ _

Lo que se anuncia al público pora su conocimiento.
Madrid, 25 de jimio de 1921. — El Secretario, FiíANCrsco 

R uano.

Celebrada y declarada desierta por no liaberse adjudicado 
definitivamente la primera subasta aminciacla para contratar la 
enajenación de zocata de hierro fundido, palastro, calderas, 
hierro dulce, etc, etc,, existentes en los almacenes de Fontanería 
Alcantarillas, Vías públicas y Limpiezas, el Excmo. Ayuntamiento

-
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eii sesión de 17 dei cofrienfe lia acordado que se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones a que hace referencia el 
BoteKn oficial de la provincia del día 17 de febrero illtipio.

Los correspondientes pliegos se iialiau de manifiesto en esta 
Secretaría, darante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriadD_3 que medien hasta el del remate. i

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 21 de julio, a las doce, en la sala de rematear^e la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de! Excmo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue, ‘ ^

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 25 de junio de 1921— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con eÁ'presián 
. de su cuantía y fecha de celebración.

DIA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
Julio 2, Adquisición de 80 uniformes con des­

tino a los guardas de los Parques 
de Madrid y del Oeste (40 de vera-
no y 40 de invierno).—Importe total. 12.100

8 Confección y suministro de 549 gue­
rreras e igual número de pantalones
y gorras de invierno, con destino a 
los individuos de la Guardia manici-
pal —Importe total..............  ....... 49.959.

9 Suministro de menestra y utensilios 
para los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma (se­
gundo departamento) y Escuela-al­
bergue de Alcalá de Henares, du­
rante cuatro años.— Importe anua!
calculado...................................... 136.300

12 Construcción y conservación de ace­
ras y pasos de cemento en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasíqSt de diciembre
de 1923. la construcción, y hasta 
igual fecha de 1927, la conservación.
Importe anua] calculado.............. . 60.000

20 Suministro de varios artículos con 
destino a la Imprenta municipal hasta 
31 de marzo de 1923 (segunda subas-
ta).—Importe anua! calculado........ 10,000

21 Enajenación de zocata de hierro fun­
dido, palastro, calderas, literro dul­
ce, etc., existentes en los almacenes 
de Fontanería Alcantarillas, Vías 
públicas y Limpiezas.—Importe cal-
calado........................................... 16.462

23 Suministro de placas de cinc para ca­
rros de transporte durante cinco 
años.— Precio tipo de cada placa 
0‘75 pesetas.—Importe anua! calen-
l a d o . .......................
Para reclamaciones, por veinte días 

queterminanen la fecha que se expresa 
al margen:
Suministro de piensos para el ganado 

de los servicios de Arbolado, Par­
ques y Jardines, Guardia municipal, 
Laboratorio y Limpiezas, durante

4.500

dos oños*—Importe ñmiai colculodo* 

CO\CUlíSOS

340.000

Julio 6. Concursó para adquirir ocho caballos 
' con destino a la Sección montada de 
la Guardia municipal. — Por quince 
días, que terminan en la, feclia qne 
al margen se expresa. — Precio tipo'
de cada caballo............................. l.GOO

18 Enajenación de una bomba de matío, 
procedente del serviciodelncendios. 
Por treinta diasque terminan en ia 
fecha qne al margen se expresa.—
Precio tipo.................................... 2.000

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Saciamentides 
■ desde el 11 al ¡7 de junio de 1921.

C/1 w ■ H
n = a ? M m IMPÜKTE

AUTORIZACIONES £s b
a

b
■ SEC

LO*
K
c

»O CL¡ I
• fp E Peseta«,o E4 « 9

De 33 pesetas........  . y> 10 3 y> 13 429
De 44 ídem................ 4 2 2 1 9 390
De 50 ídem.................. 1 5 1 3 10 500
De 110 ídem...... ......... 1 » » » 1 lio
De 165 ideal ................. H) » » 1 1 165

Totai.h s ............. 6 17 6 5 34 1.600

L I C E N C I A S  E X P ED I DA S

Por el flegoelado 3,' (Poileia urbana.)

D. José Rodríguez, Abada, 20, depósito de fumistería.
D, Pedro Rodríguez, Fuencarral, 132, tejidos.
D. Francisco Novela, Recoletos, 10, hierros.
D. Luis Mochales, Doña Berengtiela, 53, lechería.
D. Mariano Escolar, Ayala, 68, altramarinos.
D, Fernando García, Méndez Alvaro, 4. agencia de ferroca­

rriles. '
D. Manuel Gutiérrez, Santa Lucia, 11, baulero.
Sociedad Pateau, Galüeo, 43, depósito de maquinaria.
D. Benjamín Aréiz, Fernández de los Ríos, 9, garage.
D. Eugenio Sánchez, Los Madrazo, 8, venta de automóviles. 
Sociedad anónima La Gloria, Pelayo, 67, taberna.
D, Laureano Gagigal, Leganitos, 2, venta de sombreros.
D. Juan Huertas, paseo de las Delicias, 62, A, pescadería.

' D. Ramón Aragonés, Luna, 6, representaciones.
D. Juan Escudero, ronda de Ségovia, 37, cacharrería.
Dona Josefina Pons, Pelayo, 10, corsetera. '
Sociedad Nuevas Pañerías, iMontera, 33, tejidos.
D. Nemesio Esteban, Relatores, 20, ultramarinos.
D. José María Baendía, Santa María de la Cabeza, 27, sh 

pargatas.
D. Ladislao del Barrio, Caballero de Gracia, 9, materiales de 

saneamiento.
D. Luis Romero, San Bernardo, 2, tejidos.

Por el Negoeiado 4,° (Obras.)
Reformas; San Vicente, 80; Bolsa, 16; Bravo Murillo, 99; Ato­

cha, 80; Arenal, 20, y Caballero de Gracia, 36
Revocos: Echegaray, 17; Lavapiés, 7; Santa Clara, 4, y Emba­

jadores, 72.
Construcción: Jacinto Benavente, 22, principa!, y Jtianelo, 24, 
Ampliación: Alcalá, 160, y Cartagena, 3.
Ascensor: Atocha, 76, y Zorrilla, 2, ■

Por el Negociado 6.“ (Ensanehe.)
Construcción de cobertizos: Canarias, 8, y Alburquerque, 6* 
Construcción de pabellones: Santa Engracia, 108, y paseo de 

los Melancólicos, _
Construcción de fincas: Roncesvalles, 5; Herniosilla, frente a 

la Fuente del Berro; paseo del General Martínez Campos, y Santa 
Engracia, 118.

Revocos: Ancora, 3; Ayala, 34; Montesa, 3, y Marqués de 
Urquijo.

Paso de carros: Ríos Rosas, y O'Donnell, 14. ■
Construcción de muro de cerramiento: Alburquerque, 6. 
Obras de ampliación: Alburquerque, 4, y Romero Robledo, 10, 
Obras de reforma: Paseo de San Bernárdino, 8; 0 ‘Donell, con 

vuelta a la de Fernán González; ronda de Segovia, 37; San Ber­
nardo, Í05; Fray Luis de León, 3; Bretón de los Herreros, 6; 
Blasco de Garay; Donoso Cortés; Olid, 12; Raimundo Lidio, 5; 
Moratiaes, 2, y ronda de Valencia, 9, provisional.

Obras de reparación: Olid, 13; Conde de Aranda, 1, y San 
Bernardo, ICK),
■ Alquilar: Blasco de_üaray, 32 y 39; Riego; Albacete; Pacifi­
co, 8; Manuel Silvela, i; acora, 4, provisional, y Andrés Me­
llado, 28.

Vaciado de,solar: Paseo de la Castellana, 28.
Pop la Direeelóirde Fontanepia AleantaPlllas.

Acometidas a la alcantarilla general, 1. 
l..impiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 13.

I |i 11

M
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CONTADURIA

Cotiznción en Bolsa de los oalores municipales en los días del ÍS al 24 de junio de 192L

Anterior. Día 18. Día 20 D(a 21. Día 22. Día 23 Día 24.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por 
100............................................................................... 74% » 75 y 74 74*50 74 »

Expropiaciones en el Inferios.—Obligado-| E. 1899... . 88 » ií »
lies de 500 pesetas ai 5 por 100 ..........) E. 1909......... 86'50 » yf y> » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Va por 100.................................. 82 1» » 80 »

Cédulas de expropiaciones del Ensandie de 500 pesetas al 
4 Vi por lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1907....................... . 90 »  ̂ » y y »

Idem id.—Emisión de 1915............................. ................. S5 » y y »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100..............................'................................................ 83 - jÜ » » y ■»
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

IDO............................................................................ S3'“ 83 83 83 y »

E N S ^ C  H E

Ina resos tj pasos  oerificados ooj cuenta del presupuesto de 1921-22. 

- INGRESO S

t: A P í T U [. O S

TOTAL 
de créditos 

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el ID 
de junio de 1921.

■ Pesetas.

Del 19 al 26 
de junio de 1921,

Pesetas

Total de in§rresos 
hasta el 26 

de lunio de 1921.

Peseras.

1. ' -Coiilrihiiciones y recargos........................ ............
2. “—Venta de terrenos...................................................
3. ”—Subvención del Ayuntamiento.................................

8.346.170*89 
248.525*45 

1.000 ■ 
1.526.410*30 

100
21.650*51

1.800,333 72 
17.494*17
»

2.551.289
423*20

23.426*39

17.586̂ 94
»

»
108'11

1.800.333*72 
35.061*11

2.551.289 
423*20 

23 534*50
5.“—Imprevistos y eventuales...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................

7'o/íi/ de ingresos fonuatisados................

10.181.857*15 
3 575*03

4.392.966*48 * 
93*75

17.e95‘05 4.410.661*53
93*75

10.185.432*18 4.393.060*23 17.695*05 4.410.755*28

PA GOS

\ ■ ' 
C A P í l '  U ü  S

TOTAL 
de créditos

f'esfiííiíi.

PAG O S EJECUTADOS

Hasta el 19 
de junio de 1921

Pesetas.

Del 19 al 26 
de junio de 1921.

Ateseíaj-,

Total de paü'ih 
hasta eí 26 

de junio de 1921.

Pesetas,

1 .“—Gastos del Ayuntamiento...................................................
2,“—Policía de seguridad........................................ ............... .’

862.140
267.861*50
243.413*25

6.282.438*82
1.711.811*99

32.776*85

165.076*84
48.174*84
34.483*24

1,315.445*22
74.870*53
1.250

14.678*40 
73.357*91

*500

165.076*84
48.174*84
49.161*64

1.338.803*13
74.870*53

1.750

4, **—Qbras públicas.....................................................
5. “ Carrras...................................................................
6,*' —Imprevistos......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................

Total de pagos formalieados...................

9.400.441*71
193*50

K639,300‘67
»

88.536‘31
»

1.727.836*98
y

9.400.635*21 1.639.300*67 88.536*31 1.727.836*98

B A L A N C E

Ingresos formalizados 
Idem devueltos. . . . . .
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

4.410.661‘5.i
»
»

1.727.ai6‘98 
9375

»

PESETAS

4.410.661*53

1.727.743*23

2.682.918'30
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I N T E R I O R

ingresos y panos aerificados pot cuenta del presupuesto de 1920-21.

INGliESOS

C A 'P r i ' U L OS

1.'
2 “ 
.3."
4. “
5. “ 8. “

7. *
8 .  ®  

9.°
) 0 ."

— PlOpiU!!..................... ................................
— VVontes............................................
-Impuestos...........................................
—Beneficencia......................................
-Instrucción pública..............................
—Corrección pública......... ...................
—Extraordinarios..................................
—Resultas.............................................
—Recursos lef^ales para cubrir el déficü.

Reintegros........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

Total de ingresos fonnallgaUos........ .

IN(iRF,SOS FORMAU2ADÜS
CRÉDI TOS

pre«npnestns el 18
de junio de

Del 19 ai K5 
de tiinlo de 1991

l'iital de hiureRos 
hasta el 25 

de janio de 1921.

Pesetas. Pesetas.

108.789*04 21,255*02 5.850*73 27,105*85
25,103*85 904*25 155 1.059*25

12 399.679*18 1.912.042*93 249,275*30 2.161.318*23
106.088*62 3.704*76 441*87 4.146*63

2,800 »  . » »
703*60 » 50*25 50*25

742.538*93 107.261*61 81*84 107.343*45
2.835.217*62 2.834,517*48 » 2.834.517*48

36.872.934*98 7.550.349*47 632 8Ce*85 8.183,152*32
385.837;87 12.000 » 12.000

53.479.693*09 12,442,035*52 858.657*94 13.330.693*46
» 57.095*91 633*40 57.729*31

53,479.693*69 12.499 131*43 • 889.291 *,34 13.388.422*77

P A G O S

PACiOS EIECIITADOS

C A P Í  r U L OS

CRÉDITOS
ftiitorízftdüs,

/Vó'tríí/S*

llasta el 18 
de juaín ile I9ÍI.

i ‘ese tas.

Del 10 al Sá 
de jimio de 1921

' Pesetas.

Total de 
hasta el 25 

de jimio de 1921.

Pesetas s

1 .*’ —Gastos del Ayiiiitaiuiento .............................................. 5.488.789*05 1.239.095*24 5.824*64 1.244.919*88
2 , Policía de seguridad.................................................... .. 3.025.169*51 531.988*61 375 53'2..363‘61
3.**—Policía urbana y rural..................................................... 10.198,372*48 1.720.584*33 307.959*28 2.028.543*61
4,‘■—Instrucción pública.................... .................................... 3.291.243*62 442.288*25 12.055*81 454.344*06
ó.** -Beneficencia.............. ............... ..................................... 4.803.075*78 730.634*46 95.654*85 826.289*31
6. " —Obras públicas.....................................................
7, *’—Corrección pública.............................................

7.689.888*76 1.212.687*79 1.35.71616 1.348.403*95
688.166*94 166.383*92 12.721*50 179,105*42

3,°—.'vloiites............................................................................ » »
9." —Cargas ............... ............................................................. 15.654.139*98 2.841.216*22 379.477*72 3 220.693*94
10.°—Obras de nueva construcción.......................................... 2.'257.425*80 269.334*20 3.163*87 272.498*07
i l I mpr e v i s t o s ........ i .................................. '................. .
12 " -Resultas....................... ..................................................

3S0.204‘45 4.715*45 250
»

4,965*45
»

' . 53,476.476*37 9.158.928*47 963.198*ai 10.112.127*30
Pagos por devoluciones de ingresos...................... .................. y> 25.534*65 » 25,534*65

Toia l de pagos fonnalteados ..................................... 53.476.476*37 9.184.463*1'2 953.198*83 10.137,661*95

B A L A N C E

Ingresos, formalí/.adoa.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos,.'.. . .

E.xistencia en Tesorenn.

PESETAS

13.330.6&3'46 
25.534'65 
£

10.112.127*30
67.7'20'31
»

PESETAS

13,305.158*81

10,054.397*99 

3.250.760*82
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OBRAS MUNICIPALES
± A . S I ^ X T B I L - X G A S

N T  E R I O R

Obras ejtíctUadas // m curso de ejecución durante ios dia’s 
. del 19 al 25 de Junio de 1921. ,

Aeeras. '
Parqué de Madrid, plaza de la Constitución, Carrera de San 

Francisco, San Lorenzo, 0 ‘Donnell, Julián Qayarre, San Andrés, 
Barco, Cuatro Caminos (varias). Constructora Benéfica, paseó 
del Rey, Ruperto Cliapl, Mendizábal, paseo del Prado, Rodas, 
plaza de Nicolás Salmerón, San Juan y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados.

Desengaño, plaza de Herradores, Andrés Borrego, paseó de 
la Castellana, Orfíla, Prosperidad (varias), ronda de Segovía, 
Amparo, Esgrima, Alejandro González, Pacífico,, paseo.de San 
Vicente, plaza de los Mosteases y en diferentes callea por el ta­
pado de calas, con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados. .

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
alirinadas.
Talleres. ■

En el de canñnteria. —Arreglando carretillas y carros de mano. 
En el de ce/ra/er/o.—Calzado y aguzado de lierramientas.
En el de í;/ífríe//tí,—Arreglo de faj'oles y aceiteras.
El de pintura.—'Ev. varias dependencias municipales.
Madrid, 27 de junio de I92L—E! Ingerdero encargado de las 

obras, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oflclnas durante los dias 
■ del 19 al 25 de Junio de 1921.

Interior.
Presupuestos,2; permisos especiales para ia Fábrica de Gas, 25; 

instancias registradas e informadas"solicitando licencia para aper­
tura de calas, 15; asuntos tramitados, 57; actas de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 50; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la decena anterior, 44.500*64 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 8.
Ensanche.

Asuntos despachados, 23; expedientes informados, 9; ídem de 
calas, 12; oficios varios, 3; presupuestos remitidos, 1.

Madrid, 27 de junio de 1921.—El Ingeniero Director, Aet//o 
NáfwB Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pavb 
mentación durante los dias del 19 al 25 de Junio de 1921.

Calles.
Alcalá de Sevilla a la plaza de Castelar (aceras), avenida de 

Menéndez Pelayo, Bravo Murilio (aceras),aplaza de la Indepen­
dencia (aceras), Príncipe de Vergara, Válgame Dios, Santa Cruz 
de Marcenado, Santa Teresa, San Lucas, Santo Tomé, Encarna­
ción (replanteo), Carmen (replanteo), Alberto Aguilera y Los Ma- 
drazo, ' .

Madrid, 27 de junio de 1921.—El Ingeniero encargado dé las 
obras, Rogelio Sol.

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Obras tei minadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 18 al 24 de Junio de 1921.

Por administración. ,
Cíiderífls.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Californias, Ca- 

ramiiel, Cartagena, paseo del Comandante Portea, Feijóo, Ferrer 
del Rio, Francisco Cea, General Ricardos, Goya, Juan Bautista 
de Toledo, Luciente, Maldonado, Pinar, plaza de Leganiíos, Pon­
zano y San Bernardo.

Aííe«/es.—Reparaciones; Arganzuela, Bravo Morillo, paseo de 
Extremadura, Dulcinea, glorieta de la Iglesia, Lagasca, San 
Bernabé, Santiago y Solana-

í/rííi'firíos.—Reparaciones: Plaza de la Villa de París y Puerta 
del Sol.,
Talleras.

Cn///erííí.— Construcción: Labrando piedra. — Reparaciones;

Estación del ferrocarril de Arganda, paseo de las Delicias y plaza 
de la Constitución, '

Cíír/j/Vj/eríVi.—Construcción: Cajones para guarda y divisiones 
para la oficina.—Reparaciones: Plaza de Olavide.

Cer/-£7jferíí?.—Construcción: Cubiertas para urinarios y ovali- 
iloB de hierro.—Reparaciones: Plaza de ia Constitución y Mosten- 
ses, Santa Engracia, Miguel Angel, Norte, E!oy Gonzalo y Biombo, 

A/í//í//cío/7.—Reparaciones: Evacuatorios del paseo del Prado 
y de ia Puerta del Sol.

Gí/n/"níc/onerííí.-Construcción: .Arandelas, ovaüllos, coletes 
y clianclos.-Reparaciones: Chanclos usados. ^

/líectí/ííc«.—Construcción: Llaves para fuentes y cerraduras 
para evacuatorios. — Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta 
del Sol.

Pintura.—Reparaciones: Plaza de las Descalzas, Val verde, 
Norte, Pérez Galdós, glorieta de los Cuatro Caminos, Rosa y eu 
el Matadero.

I4'f/ríer/íí.—Reparaciones: Puerta del Sol y cuadrilla de viajes 
y reparaciones.
Servicios prestados por él
personal de Aleaiitarillas.

Calles vigiladas, 2.870; ídem liuipias, 284; objetos extraídos, 2 
y reconocimiento de atarjeas, 36,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 123; ídem [d. extraídos, 144; metros 
cúbicos extraídos, 1.233; licencias expedidas para lítnpiar y repa­
rar, 2; importe total 1.011 ‘50 pesetas.

Madrid, 25 (le junio de 1921.—El Arípiiíecto Director, ¡osé 
de Lorite. ■

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DE L  S U B S U E L O

Obras efecíitadas y en curso de ejecución durauie los días drl 
20 ai 25 de Jardo de ¡921.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste),
Construcción del alcantarillado.—CtúccXor Carcabón,— 

Méndez Alvaro.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros.
Construcción del «/cG///órí//ííí/o.—Luis Mítjans, Valderribas, 

Pacifico, Agustín Viilamata y Catalina Suárez.
Reforma de tíAsorííet/e/"os.—Príncipe de Vergara,

Cuenca de la Cárcel Modelo,
Construcción del alcantarillado.—Lucio del Valle, Lózoya, 

Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado y Gaz- 
tambide.
Cuenca de Reyes.

Consfrucción del alcantarillado.—Paseo de San Vicente y 
Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o Imperial. 
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—V&scos délas Acacias y de 
ios Olmos. '

Reparación del alcantarillado, — Fray Ceferino González, 
Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, Oso, 
Mesón de Paredes, Jnanelo, Espada, Esgrima, Amparo, Abades, 
Cabestreros, Cabeza, San Pedro Mártir, Calvario, Espino, Oli­
var, Olmo, Tres Peces, Esperanza, Ave María, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministriles y Tribulete.
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Antonio López y camino 
bajo de San Isidro,
Cuenca de Moreno Nieto.

Construcción del tí/ca/itórí//a£/o.—Manzanares, ronda de Se­
govia, Mazarredo y construcción del colector de la calle de Mén­
dez Alvaro.
Cuenca de Segovia.

Toledo, Cava Alta, Estudios, San Bruno, Colegiata, Duque 
de Rivas, Grafal, Cava Baja, Concepción Jerónima y ronda de 
Segovia. .

Madrid, 25 de junio de 1921.—El Arquitecto Director, José 
de Lorite.
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semanal 

■ Obras en e/ec«c/o/i,—Plaza de la Villa, 3, y Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, obras de albañilería y carpintería; Mer­
cado de la Cebada, obras de albañilería.

Servicio de ¿fuarr/íis.—Taller de la Arganziiela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2, y Pontón de San Isidro.

Ordenamas.—'t.ví la Brigada y obras.
Set vicios especiales. — Almacén general de efectos de Villa y 

secadero de pieles dekCainpillo. del Mundo Nuevo.
Madrid, 26 de junio de ¡921. El Arquitecto Decano, ¡osé Ló­

pez Sallaberry.
Asuntos aespachadns en la. semana.

Primera séeclóii del Interior.
Expedientes informados, 65, .
Reconocimientos, 60.
Madrid, 25 de junio de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

/alio M. Zapata.
Segunda secetón.

Licencias para obras dioprsas. -Tudescos, 51; Arenal 13, 
(Iglesia de San Ginés); Carmen, 7; plaza'de la Constitución, 1; 
Arenal, 20; Montera, 33; Cádiz, 8; Jaén,-14, y Puebla, 11.

Licencias para apertura de establecimientos.—Sevilla, 3, joye­
ría; Cruz, 28, sastrería; Tudescos, 11, embalador, y Jardines, 31, 
restaurante.

Ucencia para alquilar.-^DQn Quijote, 9 provisional.
Denuncia.—Plaza del Callao, de un pozo en la vía pública.
Partes de dirección de obtas.-'?\xe.x\.nós\ Sol, 9; plaza de ia 

Constitución, 1; Atocha, 14, y avenida de Pi y Margall, 18.
Certificaciones de a//riom¿os.—Latoneros, 10, y Puerta del 

Sol, 9.
Madrid, 25 de junio de 1921.—El Arquitecto de la sección, José 

López Sallabet ry.
Tercera sección.

Licencias de apertura de Reina,\33; Pela-
ŷ o, 10; avenida del Conde de Peñalver, 16; Hernán Cortés, 5; 
Barco, 25, y Hernán Cortés, 7 y 7 duplicado.

Licencias para revocos,—Cortcáera Baja de San Pablo, 39; 
Fuencarral,49;Hortaleza,2ly23; San Mateo, 4, y Madera, ,36 y 38.

Licencias para obras de /r/ormc.—Augusto Figueroa, 5, v 
Fitencarral, 01.

Licencias para ampliación y reconstrucción. — Cortst&n<L\dí, 23; 
Cardenal Belluga, 10; Zabaleta, 42; Martínez Izquierdo, 7, y Co­
lón, 16.

Ucencias para derribo y colocación de mnes/m. — Palma, 31,. 
y Recoletos, 5.

Denuncias por carecer de licencia.—0\6zase., 15; Escorial, 14, 
y San Opropio, 9. c , ,

Partes de dirección de obras. Plaza de la Independencia, 2.
Madrid, 18 de junio de 1021,—El Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero.
Quinta secelón,

tdcencias para construir.—Díaz de Mendoza, 30, casa-hotel; 
Doña Elvira, 20, pabellón para guardar materiales de construc­
ción; Fortuiiy, 2, 4 y 5, casa vivienda; Paloma, 19, 21 y 23, edifi­
cio para escuelas. ,

Ucencias para obras diversás.—Abades, 9, sustituir maderos 
y recalzar medianería; Doctor Letamendi, 1, reconstruir dos ma­
chos; Don Pedro, 8, reconstruir muro de fachada; Doña Blanca, S, 
arreglar bajada; Doña Urraca, manzana 13, letra P, ampliar cons­
trucción elevando dos pisos; Embajadores, 48, construir zócalo 
de medianería; General Ricardos, con vuelta a Primero de Mayo, 
vallar solar; Humilladero, 14, colocar canalón; Jacinto Benaven* 
te, 41, rasgar Inieco de fachada; Maldonadas, 1, recalzar muro; 
Mancebos, 3, rasgar huecos y cambiar escalera; Mesón de Pare­
des, 15, arreglar escalera; Nuncio, 17, abrir hueco de fachada; 
Sacramento, 10, sustituir traviesas y rasgar liueco; costanilla de 
San Pedro, 9, sustituir pies derechos y rasgar huecos y sustituir 
maderos de piso; Santa Ana, 3, renovar maderos de piso; San Ca­
yetano, 6, renovar maderos de piso; Segovia, 23, sustituir mader os 
de piso; Toledo, 123, colocar dos tornapuntas, y Zamora, 15, co­
locar cuatro barras.

Ucencias para a/quilar.—Antonio López, 73, y letra B, 24 (pa­
seo de Extreniadlira),

Licencias para dos electromotores.—'Toiedo, 59.
Licencias para apertura de estabfecimIentos.—Ariíanzneía, 27 

y 29, taller de carpintería; plaza de Ip Cruz Verde. 3, instalación 
de dos linotipias; paseo de Extremadura, 27, vendedor de cal­
zado; General Ricardos, 6, taller de cerrajería; Jarte, ]0, garage; 
Primero de Mayo, 5, fábrica de borras y colchones; plaza de San 
Miguel, 2, ultramarinos y taller de zapatero, y Segovia, 29, aba­
cería. '

i^'Penovaciones de licencia.—Doña Elvira. 9, vaquería para 10 
reses; Ribera de Curtidores, 13, despacho de pan, y 19, venta de 
materiales de derribo, ■

Partes de dirección !acaÍtativa.—Ange], 10; Duque de Alba, 15 
Encomienda, 22; Humilladero, 2 duplicado; Jacinto Benavente, 22 
Mesón de Paredes, 49, 62 y 64; Peñón, 32; Sacramento, 6 y 10, 
camino Alto de San Isidro (tejar del Cubero); Ribera de Curti­
dores, 14, y Toledo, 12,3,

Certificación de (7/iíí'íím/o.—Peñón, 32, blanqueo de patio. 
Krtí/o.—Instancia para adaptación de alineación, Paloma, 19, 

21 y 23, con accesoria a Toledo, 108, 110 y 112.
Reconocimientos, 41. ’
Madrid, 24 de junio de 1921.—El Arquitecto de ia sección, 

Gonzalo Dominguez, .
Prtmapaseecián del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 5.
Idem para obras de ampliación y reforma, 6.
Idem para obras de revoco, 2.
Idem para alquilar fincas, 4. -
Idem por denuncia, 1.
Idem par.a establecimientos industriales, 5.
Idem para expropiación de parcela, 1.
Idem informando de tira de cnerdas, 2.
Partes de zócalo en planta baja y alero, 4,
Idem para dirigir obras, 2,
Incidencias; expedientes de obras, 6.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 6.
Madrid, 25 de junio de 1921.-E l Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz. '
Tercera sección. .

Trabajos de campo, 6.
Expedientes de expropiación, l.
Obras de nueva construcción, 1. 
idem de reforma, 3.
Idem menores, í.
Revocos, 2,
Denuncias, 7.
Incidencias, 14,
Partes de estado de obras, 3.
Direcciones facultativas, 9,
Establecimientos industriales, 9.
Confección de planos, 15.
Reconocimientos. 29,
Volantes y B. L. M., 10.
Madrid, 25 de junio de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Ttabaios. verificados en la semana.
En el Cementerio de Mués- 
tra Señora, de la. Almudena.

Cuartel 11 (alto), manzanas 59, 60, 62 a 68, 70, 82 a 88 y 90, 
arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem id,, manzanas 69 y 89, derribo y construcción de un 
frente.

Idem 22, manzanas 5, 6, 19 a 14, 16 a 18 y 20 a 22, recalzado 
de algunas, arreglo de sardineles y ángulos y colocación de mar­
molillos.

Idem 40, manzanas 26, 28 y 35, recalzado de sus frentes, arre­
glo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem id., manzanas 27 y 34, derribo y construcción de los 
frentes.
En las obras de la Neerópolls,

Construcción de alcantarillas en la zona Norte, de Ig primera 
galería de nichos.

Idem en la ídem unida al Cementerio antiguo, ‘
Idem de sepulturas de segunda clase sobre la calle central de 

treiiua metros, parte Este.
Idem de sepulturas de segunda clase sobre la calle central de 

treinta metros, parte Norte.
Idem de la galería de nichos para adultos en la primera rotonda.
Obras de cubiertas en los dos depósitos de cadáveres.
Idem de muros de cerramiento en la meseta del depósito de 

aguas.
Construcción de la casilla de desinfección de! personal de Ce­

menterios.
Labra y colocación de cantería en los pórticos de entrada.
Trazados de la carretera provisional contigua ai viaducto en 

proyecto.
Lptistrucción de la caja de la carretera definitiva en la proxi­

midad de los Cementerios antiguos.
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Recepción de carpintería para los edificios de administración 
y colocación de cercos.

Recepción de piedra de Novelda para pórticos y galerías.
Madrid, 24 de jimio de 1921. - El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

SECCiOíí FACULTATIVA DE PROriEUADFS DF LA VILLA

7 rahaJOS Secutados durante la semana.
Casa mímero3(le la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 

el Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero; Construcción de guarnecidos de 

la casa de calderas. Idem de la chimenea de id. ídem del andén 
de degüello de la nave de cerdos. ídem id., en los frigoríficos. Re­
corrido de cubiertas. Construcción de canalones, liatones y cu­
bierta de uraltta en el mercado de vacunos y terneras.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislante.s de corcbo. Construcción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar. ■

Trabajos de oficina; informes, 1, diferentes trabajos de dibujo 
y delitieación.

Madrid, 25 de junio de 1921.-El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

-------  -------- '

P O L B C 3A  U R B A E S A

D I R E C C I O N  DE L  S E R V I CIO  DE I N C E N D I O S
.9e/ m'c.ins pre.iiadn.s por el Cuerpo de. Romherns en los días 

■ del 74 ni 22 de Junio de !fi21.
Incendios. .

Día 14, plaza de la Constitución, 13, tienda; se recibió el aviso 
a tas catorce horas y cuarenta minutos, y se terminó a las cator­
ce horas y cincuenta y cinco minutos; motivó ei servicio él incen­
dio de un poco de algodón.

Dfa 14, camino bajo de la Virgen del Puerto, 7, principal; se 
recibió el aviso a los veintidós horas y veinte minutos, y se termi­
nó a las veintidós horas y cincuenta minutos; motivó el servido 
el incendio de ropas en una habitación.

Día 15, San Andrés, 28, tahona; se recibió el aviso a las quince 
horas y cinciieiila y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y veinte ]:iinutns; motivó el servicio el incendio de un trozo 
de carrera y estribo.

Día 15, Ribera de Curtidores, 21, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y nueve horas y cuarenta y cmco minutos, y se terminó á las 
veinte horas y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea. '

Día 15, Infantas, 9, tienda; se'recibió el aviso a las veintiuna 
horas y veinte minutos, y se rerminó a las veintidós horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de anaquelería y varios
objetos. .......................

Día Ifi, Adela Balboa, 10, bajo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinti­
dós horas; motivó el servicio falsa alarma.

Día 16, Concepción Jerónima, 3, segundo; se recibió el aviso 
a las catorce horas y treinta minutos, y se terminó a las catorce 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendiarse 
ropas de cama.

Día 16, Libertad, 7, tercero; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y veinticinco miimtos, y se terminó a tas veintidós horas y 
cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 16,- Meléndez Valdés, 13, tercero; se recibió el aviso a las 
veinte horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas 
y quince minutos; motivó el servicióla misma causa que el anterior.

Din 17, Fueticarral, 19 y 2|, principal; se recibió el aviso a las 
veintidós lloras y cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de enseres de
cocina, ,

Día IS. Jesús del Valle, 4, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y diez minutos, y se terminó a tas veintiuna horas 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un colchón y 
ropas. ,

Día 18, Miguel Angel, I , bajo; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas, y se terminó a las diez y seis horas y veinte mimitos, 
motivó el servido el incendio de un automóvil.

Día 19, Puente de Segovia; se recibió el aviso a las trece horas 
y diez minutos, y se terminó a las trece lloras y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el sacar de¡ río un niño a!logado.

Día 19, Mesón de Paredes, 7i, primero; se recibió el aviso a 
las quince horas, y se terminó a las quince Iioras y treinta minutos, 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Dfa 20, Niiñéz de Arce, 19; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
lloras y veinte-minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.
Servtelos extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 7.
Madrid, 21 de junio de 1921.— El Arquitecto Jefe, José 

Monasterio.

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de. los trabajos ¡ealieados por este set ciclo durante los 

días del 17 al 23 de junio de 1921.
Expedientes en que ha intervenido, 22; decretos de! excelenií- 

siniü Sr, Alcalde cumplimentados, 1; tdem del Excmo. Sr. Secre­
tario, id., U; ídem délos señores Tenientes de Alcalde, Id,, 10; in­
formes emitidos, 22; visitas de inspección de industrias, 18; ídem 
de id. de motores, 4.

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 73 laces en varias calles del Extra- 
rradioA Ensanche, ■ _ _ ,

Han efectuado la instalación de.alambrado eléctrico en !a calle 
de Aranjnez y varias adj'acentes, ^

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de tinibrés y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; eii los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la tarde hasta las tres y treinta y cinco 
mimitos de la mañana, 6,.533 faroles alimentados por gas; desde 
las ocho y diez minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la mañana, 4.603 y desde las ocho y diez minutos de la tarde 
hasta las tres y treinta y cinco minutos de la mañana, 158 arcos 
voltaicos por fluido eléctrico y 6'2I lámparas incandescentes de 50 
bujías. , .

Hasta la una de la mañana han lucido 300 arcos voltaicos exis­
tentes sobre las columnas de los tranvías.

Madrid, 24 de junio de 1921 — El Ingeniero Director. Emitió 
Coíomina.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y  R I EG OS

Trabajos efectuados desde el !3 al 26 de junio de 1021. 
Limpieza.

De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De tres a siete de la tarde, terminación de la limpieza y repa­
so general. - ,

De siete y media a once y inedia de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas; este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes.

Carros de dos muías, portes, 1.747; metros cúbicos, 3,494; vol­
quetes, portes, 44S; metros cúbicos, 224; camiones automóviles, 
portes, 12; metros cúbicos, 336 Total, portes, 2.307, y metros cú­
bicos, 4.054,
Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos.
De siete a once de la mañana, de tres a siete y de cuatro y 

media a ocho y media de la tarde, riego general.
Talleres. ‘

En el de ajuste. -ReparafiiAn de camiones automóviles, gale­
ras, cubas de riego, una regadora y carritos de mano.

En e/zíe correíer/íí.—Reparación de carros y cubas de mano, 
galeras y volquetes.

En él de carpintería.—Una mesa para efectuar el pago.en 
la cuarta zona, liacer una escalera de tijera para la oficina y arre­
glos en el nuevo Parque central. . , r. x. ■

En el ae pintura.—Huecos de portal en el Parque de la Ceba­
da, ventanas de la enfermería del Parque central, carritos de mano, 
volquetes y liabitacione.s de! Parque central y oficina.

En el deguarn cro/iero—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego, ■ , , ,

Madrid, 27 de junio de 1921.- E l  Director del servicio, 
César Chicote.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I a

jíLicíosi, visiUtH If comis.os uerificados en los días del 20 al 27 de jimio de ¡92¡.

. ... . -.-.í : x> I  s  rr 1EI..I T O S
TOTALlis

Denuncias. iititrt. ' Hotpitit: fefflberi. Entimisls. .Coiî rtsn. líos pi III. tnolaEi. LttllP. i'alotlt. rniimldai

Por infr,tcción de las Ordeimti/.as '
Mimicipales........................... » - 25 » » _ y* 25 167 27 fi fi 244

Por id. id. y disposiciones de la *
Aicaidia Presidencia sobre ela-
boracióti y venta de pan........ y> » X) fi 30 fi fi fi 30

Por fd. id. de la ley del Desean-
so dominica)........................... » » }) » fi fi fi

T o r^ L .................... » 25 ' y> » » 25 197 27 A fi 274 ;

■■ ■ Juicios.
Vliiltados... ........................... » 58 » » 25 191 27 . fi fi ’ ■ 301L:
■Apercibidos.............................. 9 » fi 1 fi fi fi . . 10 <
Sobreseídos.............................. í? y¡> » a> fi fi » fi
•Al Juzgado innnicipal.............. . jt '  » » '  * » f i ■ ' fi ■ f i ■' 23
Al apremio.................................. » It » y-t y> » fi fi fi fi f i

Pendientes.............................. » y> y> y? » » 5 fi ’ » fi -■ 5
u T ot .̂ í ,, ................... » 90 > » ^ » 25 197 27 ■ fi fi 339

importe de las fnnitas impuestas, 
nesetn«....................................I y> 575 ' » 7> A 144 3.176 129 fi n jk !h’ <1 4̂ 024

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

úetechos reciindados por esíaricias y expedición de guias.

■ P E R Í O D O S

: . .  c x , j f t . S B s x i T i o A . j s r j S , . i D o

IMPÜKTE 

Feselcim,

Vacuno 
it 0̂15 

pesetas.

líastraa 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar
a

pesetas.

M n 1 a r 
a 0*15 

pesetas.

Asnal
aO'10

pesetas.

Carros 
a 0̂95 

pesetas,

Pruebas - 
de tiro 

V arrastre 
a 2

.pesetas.

{ini as 
A t*íHl 

pesetas.

Día 15 de ¡tmio de 1921............. ....... 199 15 >!► fi 3> fi fi ■ 31 ‘35
Día 16............................................... 147 - 4 20 157 124 36 1 16 96'40 .
Día 17............................................... 247 11 fi fi fi fi » yi 38'15
Día 18...... ' . ..................................... 158 7 fi fi fi fi fi fi 24‘40
Día 19............................................ . s fi - fi . fi ' ' fi fi fi . Xr fi fi
Día 20............................... .......; . . . 323 22 fi fi fi ' fi fi fi 50‘65
Día 21............................................... 243 16 : fi fi fi ' % fi  ̂ yr 38‘05 -

TOT.dL........................ ' . 1.317 75 20 . '  157 124 36 i 16 279

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en los dias del 13 al 19 de junio de . ¡921,
ít .'í// nnmnnrnr.iñn nnf) ¡crnrtí n/>r ín/fn ti ai nñrt r*fftnri/sf . .

li E S E S K 11. 0 Ü R A M O S hiftresos
'teses Dtfaou.AHAs kn D[- • por

CHOSOUSŶ KN ICIUM. rR“ 
RÍOOO oei. Af̂ o ASTKRIOP

Vacas. Terneras. 1.miares. l.echales. Cerda. Vacas. Terneras. 1.añares. Lecliaie^. Cerda.
degil eliti. 

Pesetas.

nai-25........................ . 1,559 699 n.l41 12 .118.149 30.5n5‘5 119.199‘i 80 k 30,'33'00
IHUO-51...... ..................... 1.312 6G7 14.222 750 - 9er.45r3 29.8dT5 129.773 , 4ffil * 12 i3ü‘20

Odercncm.i\ E.n menos.
2¡7 32 t , 50 697'7 651

3..̂ 3'9
, 18,003*10

» * 81 717 > * ' 1.871 ■

YKSP.S r>nQOU.AUAS KN lil.
rSo T sii coMn.rRACiÓN r

!9ai-aa............................ 15.180 5.299 IS2.4.3.1 415 , 3.925.135'7 951 219'5 i.525..'i98 2 671'5 457.816*89 
141 959*60PJ20-2I.........; ................ M.327 5 324 186.528 6,024 4SI 3.114.793‘0 215 466 . 1.589 767‘5 39.616 41.612

.■Were,win.[ 1" :.153 » y . 1 :10.412T 5.753‘,5 ■ . 315.S8T20
* 2.5 4.095 5.609 484 57 t63‘5 36.914'5 41 612 , ______

Precio delganado.-Bl precio íiel kilogrnmo en canal ríe la res en la semana, fné de a‘íi") a 3'Ot pesetas el vacnno, y de ü‘8t) a 3 el , ,,
ProcetfenP/íi (íe; g'mtíícfo. - Vacuno; Madrid, Galicia, Toledo, Santander, Sevilla, Córdoha y Segovia; lanar: Cáceres, Toledo, tíadajoi, Salamanca y

el lanar, según clase.

Madrid. .
Peses/a(ífi7ííoc/rrs oí ooe/narfero.—Una vaca.

NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas, se lia sacrificado en io qae va del ejercicio: 29 vacas; 7 lerneras; 573 lanares, y 1.165 cerdos; dando 
un ingreso por degüello de M.129‘E  pesetas. ,

Ayuntamiento- ' de Madrid
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Venta diaria de pan, según claseE, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
.comprendida entre los dias del 15 al 21 de junio de 1921.

l>1A 1£> Í Í W  l O IM A  17

)>  > » í De f&nillta. Í Pe [ler. Pe luje. D« famlElA. Di No:. De laje. De fADillia, De llot. De lo]o.

Kt. OS Ktl.OS Kll.OS KU.OS Ktl.OS Kll.US KILOS KILOS

Centro.................................... 2,027 1,8.60 1.939 2.007 1 f)30 1 ‘,’32 2 023 4 8.50 i;232
Hospicio................................. 7.512 * 15.017 7.080 > 15 767 7.108
Chamberí.............................. » 17..510 y !7.,‘̂ 39 • 2,040 17.610 i

Congreso................................ H 077 5.077 f 14 071 5.014 i *  ILOSü 5.080
Hospital................................. 4Í5 12.760 4 613 387 19 791 4 629 392 12 783 4 61-8
Inclusa..................................... > '4 625 4.179 14.699 4.144 1 14.789 4.264
Latina..................................... , 10 393 * 19 344 A È 10 404 •

Palacio* * *______ 12.730 1.420 « 12,615 ] 420 i !2 972 1.490
...... » 25,638 4.ÌS * 25.5S7 4.23‘2 * 25.401 4 642

T otal.► .. 4.5S2 158.883 51588 4,534 159.614 54 691 4.455 150.151 54.504

1>IA 18 n i  A I t i  A Stl IM A

D IS T R IT O S n« faraUIú. Dd ílor. Os lujo. Ds rumUt«. De ñor bi iujo. De famlllA. na fior Da lujo. De faiitllU. De-Ilor. Da iajo.

. - - — - — — — —

Kit (̂ 5 Ktl.üS KU DS K1 I OS KEI.OS Kll.OS Kll OS Kll os KILOS KTI.US KILOS Ktl.US

Cenrro.................................... 2 027 4.9.01 1 932 2.007 4,930 1 232 2 623 4.850 1,232 2,023 4.930 1.232
t IOS|Ucjo  ̂ . f .  ., .......... . ie.o40 1 15,800 7.64! 1 19 948 6.935 * • 16909 7.1bS
Cliaiiihdrí* « 1 17 816 SI > I7 5Í5 > » 17 540 >
T^dcnMViiíht............. .... 2 m 24 401 26,48(1 2.140 24 Htt 26,400 2.120 26.900 2.M0 9.140 26.1411 26.350
Congreso...... ......................... 11 076 ,5.112 n.t)79 5 no f 11,069 5.047 • 11 075 5.036

398 I2.818 4.661 ■too 12.770 4 630 426 12.769 4 642 410 19,7 to 4.655
11 139 4 244 ,,a 14 139 4 039 14 250 4.264 > 14Ü98 4.264
10.412 > > 19.545 > > 19.467 1 • 19.410 *
11 680 1.120 13 321 1 420 > 12,498 1.42C * 19.418 1.420

Univt>rsiilHd........................ .. > 25,498 4.236 > 91795 4.S16  ̂ ■ 95.260 4.465 t 25A66 4.601

T otm .................... 4.S65 157.aóT 54.713 4.556 158 365 54 023
1 ■

4 569 159 148 30. H5 4 573 160.631 54.749

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relucián de precios de venta al por menor durante tos dias del 15 al 21 de ju m o  de 19 2!.

3tSPB:CIEE

Merluza..............  .....................
Besugos....... .............................—
Sardinas..........................................
Idem larrocliH..................................
Pescadilla gorda .........................
Oallos.............................................
Angulas..........................................
Atún O bonito...................................
Bncnlan (abadejo)............................
Calamares......................................
Cong;rio............................................
Corvina............................................
Dentón y dorada...............................
Escachos..........................................
Lenguados.......................................
Lubina.............................................
Mero...............................................
Pajeles.............................................
Pescadilla fina................................
Rape................................................
Rodaballos........................................
Salmón.............................................
Salmonetes......................................
Tonías ............................................
Trudias...........................................
Voladores.........................................
Panchos ...........................................
Castaileta . , ............................. ...
Palometa.........................................
Raya.................................................
Sardinas de Tabal--- i ......................
Anguilas...........................................

1
PRECinS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNID.MJ en el dia 15. en el día 16. en el día 17 en el día 18 C1I e! día 19 en el din 20,

PeiselHS, Pesetas. Pesetas. Pesetas. PesetHij. Pesetns.

Itilugramu...... 2̂ 50 2'50 2‘50 S‘50 2*50
2*40

2*70
Idem,.............. o o 2 2 2*40
Idem...... . P6Ü P80 i‘80 P80 t'SO 1*80

a

Idem................ !̂ 80 b 2 2 2 2*20
Idem................ I'30 reo peo 1‘60 1*60 peo

» • *
Ideni................ a • *
ídem................ P70 P80 2 9 1*80 1*80
Idem................
Idem................

5
2‘80

5
3

5
3 3

5
3

J
3*20

3 a 3 3
a > *
a * *

Idem................ 10 10 to 9 8 ^ 8
Idem .,'............ 6 , 6 6 6 G G
1 dem............... 4 a a' * 5
Idem.................. 3 > a * *
Idem.................. t * • * *
íd em ...............
Idem................. 3'SO ’ 3'5U *

2
3*sn 3‘50 ’ 3*50 3*50

Idem.................
Idem..................

1
a

*
4'50 4‘50 5 ’ 5

Idem.................. k
' . > .

Idem.. *........ *. ■
1‘7U

*
P70 1-70 '

a » * '
a * * *
* a * * *

> a 1 * * >

Idem................. * 1 . * '

PRFXIÜS 
en el día 21.

Pesetas.

S'70-2‘.W1‘80
2'3(1peo

3'50

5



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 839

ffiSPSCIES

Cazón  ̂̂  .̂ p- 
Sanmartiño,

X ^ sleI boo B .
Aljnejas. .......................................
AiJiieias Je P jrtiiía l.....................
Avieiras.......................................
Oatrasde pz'ijiiafappp.p.pp.pp. ,. ,̂
üstras de segunda.......................
Ostras de tercera.........................
Percebes........................ .............
Langostiíios criidcSp p.. ................ p p p
Langosta.........................................
Langosta cocida..............................
tiaiiibas...........................................

'Ci^aias..... .......................... ..........
Quisquillas............... ......................
Cangrejos de mar.................. ..........
Lenguado............................... .........
Berberecho.......................................

^BOB^beolaeBp
Ue bonito.........................................
Üe besugo...................................  p .
üe pescadilUv..................................
ÍJe sardinas......................................
Ue cimarrón...... ...............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el dia 15. en el día 16. en el día 17. en el dia IB. en el dia 19. en el día 20. en el día 21.— — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Kilogramo....... k
Idem............... * * * >

Kilogramo...... >
Idem............... > •
Pieza ............... >
Docena........... t >
Idem................ % »
Idem. .......... > >, BB 9 2
Idem............... 10 12 12 iO Y¿ 19 m
Idem . .......... B B b g 8 8 8
Ideni........... i 1 > > >
Jdeni........ .. B 7 s 8 8 8 8
Idem B.............. 3‘30 3‘SO 3 3 3 3
Idem B B B B B. B, .,. 5 5 5 5 5 fí 5
Idem................ * ► > t

Idem ........ *.. * « > » » >

Idem................ * * - * * * «

Kilügraaio....... > * ■ i >
Idem............... > a » • *

IdeiHzB ......... * t m

Idem................ > > t
Idem................. M » >

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

Híilíictón de precios de de consunio en Mtidriti, durtiute ios dios dtri 15 td 21 de ju n io  de 1921.

ESPACIEIS

P e u  ta s -
Acerolas.......................... .
Aíbaricoqnes.....................
Albaricoques de Damasco..
ri ve II antis........................
Batatas.............................
Brevas..............................
Caainesas..........................
Castañas— ......................
Cerezas.............................
Cidras................................
Ciruelas............................
Ciruelas Claudias......... ....
Chirimoyas........................
Fresón...............................
Fresqtilllus.......................
Granadas...... ....................
Granadas de la tierra........
Guindas.............................
Guindas de la tierra...........
Higos.......... .....................
Higos chij nbos..................
iCaqiiiSp p. p.. p. p p. , . . ..........
I,luías.................. p.. pp...
ipiinones......................... p .
'óandarinas. .....................
vtanJarinas.......................
A'ianzanas..........................
Manzana reineta.............. .
030201135 de la tierra.......
Melocotones......................
Melocotones de In t i e r r a .
Melones.............................
Melones Je la tierra......... .
Meaibrillos.........................
Mollares.............................
Naranias de grano de oro p.
Naranjas......... ..................
Naranias de Valencia.........
Nisperos.............................
Peras de San,Jnán..............
Peras de la tierra...............
Picotas........I ....................
Plátanos.............................
Sandías.....................
Uvas de Lérid i...................
¡jvFiB déla tierra...........  ..
Uvasde Atraería........... ....

V HEd-UEEAB.
Acelgas.............................
■Ajos...................................
Alcachofas.........................
Apio...................................
Berenieaas........................
Braselas.............................
Calabazas..........................
Calabacines............. .. ...
Cardillos................ ...........Cardos....................................
Cebollas.............................Cebolletas........................ .. pColiflor...................................
Upliflor da la tierra...........
Chirlviaa............................

PRECIOS PRECIOS PRECI|tS PRECIOS {■ líta o s l'RECIOS PKRCIOS

UNID AD
en el día 15 en el día 16. en el día 17 îi el dÍH 18., en el día 19 en el dm SO en el dift 21.

Pesetas. Pesetas. Péselas. PeselHh. Pesetas. Peselas.

K irH m o .,. b .,
Idem............... . 0‘Ma 0‘7Ü G'30 a IMO 0*30 a 1*10 0*10 a 1*50 k 0‘50 a I'60 0*40 a 1*25
Idem............... >
Idem...... ........ i >
Idem............... 1 a P75 0‘70 a 2 0*00 a 2 0'81 a 1*50, ü‘70a 1*50 0*70 a 1*25
Idem............... t- k k
1 dem............... 0‘80a 1 0'80a i L"80 a 1 0*80 e 1 O'SOa 0*90 0*90 a 1
ídem............... » t >
Idem............... 0‘55 0‘65a U‘6ü O'H) a O'íO k ' 0*70 a 1*50 0*70 a 1*95
Idem............... k m
Idem............... • k
Idem............... 3 a 4*50 3 a 4 3 a 4 3 a 4 * 3 a 3*50 "
ídem............... * > 1*30 a 3 1*25 a 1*50
Idem................ > k
Idem............... > » k
Idem......... 1 a 1‘25 !‘25 1‘25 • k 1‘25 1*25 a l‘S0
Idem................ 1 • • k k
Idem............... i s i k k
Idem................ s > k > »
Docena........... * t k k k

Ciento............. > i s
Sera .............. 30 a 50 23 a 30 25 a 35 35 a eo 50 a 60 50 a 60
Califa.............. k' »
Ciento............. k • ■
KiloGframn. . . . » i k k

Idem............... »
Idem................ 1 k
Idem............... i k
Idem............... * » k
Idem................ k k
Ideni,. . A B B p. ,. * b
Icí̂ jHb, a a ,. b b a k *
Idem,.. . . . . . . . Ü'Sfla ri5 0*80 a P25 0*80 a 1*10 0*80 a 1*25 1 a 1*25 1*25 a 1*40
Idem................ k k

Cíenlo............ 8 a 9 8 a 3 k 12 a 15 12 a 15 t
Idem......... . k i >
Ktlog raían___ _ * k > »
Idem................ 0‘30a 0‘5C 0‘,T5a O'üO 0'35 a 0*60 0*50 a 0*55 1 a i'io 1 a l'io

»  ̂ > k
Idem.., B.. B. B B B. IMO 1*2̂ i'25 1 a ri5 1*20 a 1*25 ¡‘HO a HO
Huacal............. k > k
Kilogramo...... a k >
Idem .............. k k k
Idem___e ........ k k > » k
Barril............... T k » * I

Mnimío........... 0‘25 a OMO 0*25 a P'jn 0'20a 0'35 0*20 a 0*40 k 0'30 a 0*50 0*30 a 0*50
Kilogramo....... 0‘25 a 0'2S 0*25 a 0*28 Ü'25a 0*40 0'20 ñ O'ys k 0*25 c 0*35 0*35
Docena, 0'30a 1 0*30 a ! 0'30a 1 0'3Ca I • 0*30 a 1 0*30 a 1
Mannio fr k > * k > k

Hocena. . . . . . . . , « k 1 k k
Kilogramo....... » > * > > k
Pieza.............. s s k >
Hocen m.b B........ l a 1'25 1 a |-2i 0'3Üa 1*25 1*25 a 1*75 1 a 1*25 1 a 1*50
Kilogramo.... . » i
Docena ........... 1 * *
Kilogramo........ Ü'l8a 0'2íi O'lSa 0'20 k >
Cuatro manojos k k k » »
Docena............ > » k ■ > *
Idem................ • k ■ • k »
Kilogramo....... * > t * « » *
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E S P E C IE S UNID AD
PRECIOS j  

en el día 15

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia IS.

Pesetas.

PRECIOS I 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS j  
en el día 10-j

Pesetas. !

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas.

] Í*Or>
0*60 a 4 ü'50 a 3*30 O'üO a 4 0‘50a 4 n‘iin a 0"50 3 9*60

tl'25 a 0*35 0‘2J a 0*40 0‘G0 3 4 0'43 a C*55
0̂ 3̂  3 0'50

Ü'70a 0*80 0'70a 0*90 0*60 a 0'90 ceoa : Ú*40 il (J'60 C'40 a 0̂ 60
>

0*40 a 1*25 0*23 a 1‘25 OMO a 1̂50 0'50 a i';t0

íí"9.t ^ 0'23 a [)‘28 0*27 a 0‘28 íi*y.i a n‘7(í 0*23 a 0'25 O*'J0a 0*37
Patatas amaríljas« . 0*28 a Ü'20 0̂ 27 s 0'i8 0'27a 0'29 0'2ba 0*29

*
' ^ » ■

0*60 a 0*70 0'30h O'BO 0'80a 0*85 0*55 a ü‘8ti 0*50 a 0*75
i

Pimientos verdea....................* ....... A a !8 3 ñ 17 4 a 1G 4 a 20 » 4 a 18 , *
Remolacha.................................... 1 íi l'2ñ 1 u 1 "ys 0‘75 & r&o u‘75 a P75 »
líepoMo de * ............ ......... » t *
HcpoJJo de Ih tip.ri'«......................... s »
TirabeatjftR . . . • *
Tomates................. fl‘7tl fi (Vftì O'Sá a C'flO 0*85 a O'GO 0‘90 a 1 0*75 a 0 90 ü‘80 a 9'85
Tomates de la tierra....................... > 1 ■
Zanahorias..................................... Manojo........... 0*80 a 1*25 0*75 a P25 1 0*75 a í 1 a 1*25 1 ' O'SOa P25 1 a 1*25

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

De GHstdla.........................
De ¡a Montaña......................
ue la tierra...........................
De Uaiicia.......... ..................
Saerl fica lias ene] M a tallero..
ilortleros lecliaiea.................
Cabritoa..«.^......... .

Oa3tK.
ĉ oiteioa............ .
Chochas.............. .
Gamos.................
Jabalí...................
Liebres:..............
Petaros................Palominos...............
Perdices...............
Pichones vivos----
Pichonea innertos.

Capones..
Unllinas...
Patos.......
Pavos......
Pollaiicos. 
Pollos......

De Chstilla........
De Galicia.........
De Portugal......
De Marruecos—

Fasoad cía.
Alíñelas................
Anchoas..............
Anguilas..............
Angulas...............
Atan................... .
Bacalao...............
Besugos...............
Bonito..................
Boiiaerones..........
Calamares............
Cangreios de mar.
Caracoles............
Cigalas................
Congrio., .............
Corvina...............
Dentones.............
Gallos..................
Langostas...........
Langostinos___ __
Lenguados...........
Lubina.................
Mejtlloaes............
Meri usa...............

U N ID A D

Arroba. 
Idem'... 
Idem. ■. 
Idem... 
ídem... 
Uno.... 
idem...

Pa r.............
ideal...........
Kilogramo...
Idem...........
Par.............
Docena.......
Par.............
Idem...........
Una.............
Cnerda de 4,

Uno.. 
Una.. 
Uno.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Ciento. ..
idem-----
idem......
Idem ....

PRECI Ob 
en ei dia lò.

Pesetas.

40
55
30
SB

a 45

a 34 
a32

ID
5
4

a 8

a IP 
a 6 
a 0

10 a EO'nO
18 a Ì6-7Ó

Kilogratiio__ .
Idem..............
1 dem..............
idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem............
Idem..............
Idem..............
Doceiia.........
Kilogramo... i.
Idem..............
Idem..............
Idem............ .
idem............
Idem........... .
Una..............
Kilogramo—
idem............
Idem...... .....
Idem............
idem............

PRECIOS 
en el dia IS

Pese! as.

4‘50

2

¡ ‘35
3‘25
1‘5U
1‘40
8 a 10
10 a !2‘8(‘10

2 a 2-75

46 a 50
40 a 43
3B a 41
30 a 35

6 a 8

a 12 
a 7 
a 6

aOP
a IS

PRECIOS 
en e! día 17.

Pesetas.

2 a 

I'75 a

2'25

2

0‘90 a 
4‘50 a

2*50 
2*50 a 
2‘25 a 
1'50 B 
l‘£C
a a 8 
10 a 12 
0'5il a 11

3'75 
2*50 
1'75

a 50 
s 43 
a41 
a 35

a 8

a 13 
a 7 
a 6

IS a 20*50
18 a 19

2 a 

1*75 a

2*25

3

a 2*50

0'90 a 
4*50 a

2‘50
1*25
2‘25
I'oO
1*408 a ¡0 

a 12

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas.

17 a 50
40 a 43
35 a 40
30 a 34

a 2'1.5

19
18

a 8 
a 7

a 8
a 3

a 20 
a 10

2'40

4'50

.2*50

!'75
I'Oj a I
7 a IO
Il a 12
5 a tu

2 a 2*50 1 2‘25

PRECIOS 
en el dia 19

Pesetas.

40 a 45 
30 a 35 
30 a 34 
38 a 32

5 a 8

10 a 12
5 a 8
3 a 5

a30 
a 10

0*90
4

S‘S0
2*35
l‘50
1*40
8 a IO
1U a 12
10 '

PRECIOS- 
en el dia 30.

Pesetas.

47
40
39
30

a 50 
a 43 
a 41 
a 34

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas

6 a 8 5 s 8
*

10 a 12
5 Q. 8 5 a S
3*50 3'50

19 a 20 19 a20
18 a 19 18 a 19

47 a 50
41 a 43
39 a 41
3ü a 34

2*75

2*25

2 a 2'25

0‘90 ’
4‘50 a 5

2'5R
1*25
2“J5
1'75
1*50
7 a 10 

a II 
a 10

2 a 2*50

2*35

t'75

2*40

9*00 a 1 
4

1*25
3'35
1'50
1*598

10
9

H tO a 12 
a m

2*50 a 2'75

s f
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m spaaiH is

'larii-..................
ÜstrHS...... ...........
PaíeLes...............
Panchos.............
Peces.................
Percebes...........
PescadiIJas.........
Pez espacia.........
Plaíasas.............
Quisciniiias.........
Rape...................
liaya...................
RocJabaJIos.........
Salmón...............
Salmonetes... ...
Sardinas............
rnichas..............
l'iirbó................

£lkOec'beoliQe.
Oe atún..............................
lúe besugo.,'.......................
lúe bonito...........................
De pescndillaa....................
De sardinas........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS , PRECIOS
UNIDAD en el día 15, en el día 16. en el día 17. en el día 18 en el día 19. en el dfa

Pesetas. Pesetas. Pesetns. Pesetas. i’ esetas. Pesetas.

3'50Idem................ 4 i
Idem................
idem................ 3 ’ 275 a’ 3‘35 275 a 3'25 375

175
1 ’
175 _

*
3
riñIdem.............

Idem....... .........
Idem.................
Idem................

175 í'40 1'40 175 a 2‘25 175

* *

175 175 a 2 175 b a
Idem. ► O'SO 0‘BO
Idem................. >
ídem................. 16. 16 18 IS 36Idem................. 4 a 5'50 

1’80
4 a 6 
175 a 1'90 
0 a 10

4 a 6 
175 
0

3 a 5'Sn 
l'50a 1‘0O 
7 a iO

3 a 5‘50 
P80
7 a 10 

>

4 a 5‘aO

9 a 10 
>Idem................

JS5 a 130 125 a 130

Idem............ . 65 a 70 G5 a 70 >

•

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas,

2‘75a 3‘15

í'75a d‘S5

2
0‘B0

1« ’
4 a e
l‘53a rao
H

125

BÔ

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

I

E S P E C IE S

Aceite...........
Aceitunas......
Agnardietiles.
Alfalfa..........
Alcohol..........
Algarrobas__
Arroz.............
Avena............
-Azúcar..........
Bacalao........ .

'Cok.
Carbones.......... | Mineral

Vegetal,.
Carnero..
Cordero.

CaTTies trescaa..
l t 1 Cerdo] 1̂

CariiesaalHiltia,

remera...............
Vaca de prliiieia... 
I deiii de segnada.. 
! deiii de tercera...
Chorizos..............

anión.................
'rocino...............

Cebada................ ............................
Centeno........................... ................
ünrbnnzos........................................

; De centeno.........
\ De tnaiz..............

Harinas............. J Detrigo,al detall,
. I D e idem, n I por

mayor..............
i (nevos................ ................ ...........
) abóit................... ...........................
( lidias.............................................
i-eclie...............................................
[.entefaa...........................................
Leila do encina................................
Maíz.........................................  ....
Manteca de vaca,.............................

, En bnrras...........
t Candeal de flor...

Pan................... ' Eibreta................
/ Panecillo balo__

Idem de hi[o........
Pala.................................... .
Paatas de sopa.....................
Patata.s nuevas.....................
Petróleo................................
Pimientos en conserva.........

( De bota.., 
V Ornyére..

tJneBOB..............’ Manchego
/ Parma..., 

Roquefort
bal.................. ....................
Salvados..............................
Sardinas.............! ge  cuba,.* f En aceite*I omaiea en conserva
Trigo....................................
Vinos......  1 Blancos...
,,, ■ i Tintos___Vinagre,

UNIDAD

l.itro................
Kilogramo.......
Litro................
Quintal métrico.
Litro................
Quintal métrico
Kilogramo...... .
Quintal métrico 
Kilogramo
I d eni.................
40 kilogrannis...
Idem.................
Idem.................
Kilogramo.......
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Qnintaltiiéh ico,
I d em.................
Kilogramo........
Idem.................
Idem.................
Idem.................

Quiiitnlmétrico,
Docena.............
Kilogramo.......
Idem.................
Litro.................
Kilogramo.......
Quintal métrico.
Kilogramo.......
Idem.................
Idem.................
Idem............ ...
500 gramos......
050 Idem...........
Pieza................
Quintal métrico.
iDlngranio.......
Idem.................
1-itro.................
Lata...............
Kilogramo.......
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico
Kilogramo.........
Lata..................
Idem.................
Quintal métrico.
Litro.................
Idem..................
Idem

[̂ RECK>̂  ̂
en el din 21.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 22

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
èli el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas

1*50 a 2*25 I'ñO a 2*25 1*50 a 2*25 1*50 a 2*25 1*50 a 2-25 P50 a 2*25 1*50 a 9*25
1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2 1 tí 2 ] a 2
2 a 

22
4 2 a

22
4 2 a 

2-2
4 2 a 4

22
2 a 

22
4 2 a 

22
4 2 a 4

23 ■
!'80 a 

48
3*50 1*80 a 

48
3*50 1*80 a 

48
3*50 1*80 a 3*50 

48
1*80 a 

48
3*50 ■1*80 a 

48
0*70 a 

40

3*50 1*80 a 3‘SO 
48

0*70 a 
40

l ‘4ü 0*70 a 
40

1*40 0*70 a 
40

1*40 0*70 a 1*40 
40

070 a 
40

1*40 1*40 0*70 a 1*40 
40

1*50 a 2‘5p 1*50 a 2*50 1*50 a 2*50 1*50 a 2*50 PnO a 3*50 1*50 a 2*50 P.IO a 2*50
■P75 a 3 1*75 a 3 1 ‘75 a 3 1*75 a 3 l‘?5a 3 P7a a 3 P75 a 3
G ñ 0*50 0 a 0*50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 G a 6*50 0 a 6*50
5 B 0*50 5 a 6*50 5 â 6*50 5 a 6*50 5 tí 6-50 5 a 6*50 5 3 0*50
10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 19 ■10 a 12 10 a 12 10 a 12
2‘60a 3*50 2*60 a 

»
3*50 2*60 a 

»
3*50 2*60 a 3*50

t
2*60 a 3'5Ü 2*60 a 

>
3*56 2*60 a 3*50

3'Ôû a 
5
4*50
2‘6U

8 3*50 a’ 
5
4 50 
0*60

8 3*50 a’ 
5
4*50
2*60

8 3*50 a’ 8

4*50
2*60

3*ó0 a 
5
4*50
2*60

8 3*30 a 
5
1*50
2*60

8 3*50 a 8 
5
4*50
2-00

8 a 10 8 a 12 8 a 12 8 a 19 í< a 12 G tí 12 8 a 12
6 a 
3'50 

52

15 6 a 
3*50

59

15 6 a 
3*50 

52

15 6 a 15 
3*50 

52

G a 
3*50 

52

15 6 a 15
3*50

52

6 a 15 
3*50 

52 '

0'80 u 
1'60 
1
0‘80a

2 0*80 a’ 
0*00

2 0*80 a’ 
0*6d

2 0*80 E 2 
O'GO

0'80 a 
0*60

2 0*80 a 
0*60 
1
ci'80 a

2 0*80 a 2 
0*60

1*20 Ó'80a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a P2D 0*80 a 1*20 1*20
1
0*80 a 1*20

2 a 3 2 a’ 3 2 3 3 2 a 3 S 3 3 2 B 3 2 a’  3
1'80 a <2 P80a 9 1*80 a 2 1*80 a 2 

0*80 a 1*80
rso a 2 1*80 a 2 1*80 a 2

o'líl] Q PBO 0*80 a 1*80 0‘8U a i *80 0*80 a 1*80 0*80 a PH» 1*80 a 1*80
0*70 a O'tÜ 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 

0*80 a 
13-75 
0*60

0*80 0*70 a 0*80
0*80 a 

1375 
0*60

J*20 0*80 H 
13*75 
P'liO

1*20 0*80 a 
13*75 
0*60

P2C 0*8t' a 1*20 
13'75 
0*60

0*80 a 
13*75 
060

1*20 0'80a 1*20 
13*75 
0*60

G £

0*60
0*33
0*17
0*10
9'50

D 0 a

0*06 ’ 
Ü'33 
0*17 
0*10
9*50

9 6 a

0*66
0*33
0*17
0*10
0*50

9 , 6  a 9

0*66 ’
0*33
0*17
0*10
9*50

6 a

0*66
0*33
0*17
0*10
9*50

9 6 a

0*66 ’ 
0*33 
0*17 
0*10 
0*50

0 . 6 a 9

0*66 ’ 
0*33 
0*17 
0*10 
9*50

1'20 H 1*J0
0*35

1*20 H 1*40 P20 a 1*40 1*00 a 1*40 1*20 a 1*40
0*35

1*29 a 1*40 1*20 a 1*40 
0*30 a Ü‘35 
1*200‘30 tí 

1'20
0*30 a 
1*20

0*35 0*30 a 
"20

0*35 0*30 a 0*35 
1*00

0*30 a 
1**20

0*30 a 
1*20

0*35

0'40 a l'OÜ tl‘40 a reo C*4C a roo 0*40 a PGO 0*40 a 1*60 0*40 a 1*60 0*40 a 1*60
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a g 7 a 8
10 a M 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 12 a 14 10 a 14
5 a 
14

6*50 5 ti 
U

6*50 5 a 
14

6*50 5 a 6*50 
14

5 a 
14

6*50 5 tí 
14

6*50 5 a 6*50 
14

12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
0*15 a 

4P 
l‘50

0*20 0*15 a 
40 
P50

0*20 0*15 a 
40

• P50 
0*50 a

0*20 0*15 a 0*20 
40 
1*50

0*15 a 
40 
1*50

0*20 0*15 a 
40 
1*54

0*20 0 15 a 0*20 
40 
1*50

0*50 a 3 0*5*1 a 3 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 
0*50 a 0*70tl'50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 ü'5üa 0*70 0*a0 a 0*70

>
1'25 0*65 a 1*25 0*65 a 1*25 0*65 a 1*25 0-65 a 1*25 0*65 a 1*95

0-50 a 
0*35 a

n'7fi O'OO « 0‘?0 0*50 B 0*70
0*60

0*50 a 0*70 
0*35 a 0‘0a

0*50 a 0‘7U
0*00

0*50 a 0-70 0*50-0 0*70
0*00 ' 0*35 a 0*60 0*35 a 0 35 a 0*35 a 0*6« 0*35 a 0*60
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Ta.sa de carbones vigeiite desde el 15 de enero de igi8, aprobada el día 14 por la Junta p r o v i n d a l  de Subsisíeiicias.

■ C A R  B ONE S_ iV i lN  E R A L E S  '

Tasa de carbones de la cnsnca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

0LA3K DE LOS CARDONES

GnieKO.....................
Cribado..................
Avel lana................
Menudo ..................

tí ti A M t» S , NKIII .4\T gtACITOHOPt

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO ni PRECIO aJ PRECIO al PRECIO al

en hIjiihccii pnr Jctnll por saco ei¡ aliDíicén por detall por saco eii HliiiHoén por delcilJ por stico en almacén por detall por saco
toiielridH-, de 4U kilos. tonelada. de tonelada de 4(i kilos. tonelada, de 40 kUn$

Pesetas. Pesetas. pesetas. 1‘esetas Pesetas. Pesetas, Peseías¡. Pesetas.

tp5'82 4*86 . 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
102*30 4‘70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
94'38 4*34 92‘62 4*26 86*46 3‘97 90*86 4*17
84*70... 3*90 82‘Oó 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglom erados.,................ 10'230 =  4‘ /Ü Cok metalúrgico. 145'5.4 ^  6‘70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),

CLASE  DE LOS CARBONES

PRECIO
PRECIO al

en alaiHcéii pnr detall por suco
tonelada.

Pesetas.

Grueso...........
Dóble cribado.
Cribado.........
Granadino. . .
Avellana . . . .
Menudo.........
Todo uno.......

88
88

de 40 kilos. 

Pesetas.

4‘04
4‘04

A8‘60
79'20
74‘80
61‘60
76‘56

3'85
3‘64
3'44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
IiKín , u  no?Lí rtti.ii DR atmnÍN. sjuiTí Ludb. cillsiís y BíiSDoHao 1 L . A n o  S I .  A. (EIWL F  A.x.lk<c B )

osases T SSUnSAEDS EECOG Y AiTTHACITOGOS DEABOB T BEUtOBABOC

OI.ASR OK LOS CARBONO
I'REtlK)

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
3l PRECIO

FPECÍO 
\ al PRECIO

PRECIO
al

E l i  alinacéii por deNll por Sfico en alinacéa por detall por .saco rn almacén por detall pnr saco en alniHCcn por deljill pnr suco
tonelada. de 41) kilos tonelcidH. de 40 ktlüs, tn Meladâ de 40 kilos. tonelada. de 4(1 kilos.

P o s e í a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s - P e s e t a s

Cribado.................. 96*36 4'43 94*60 4‘35 99*66 4*58 , 97*90 4*50
Galleta.................... . 93*72 4‘3I 91*96 4*23 97*02 4*46 '■ 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93‘50 4*30 ■ 89*10 4*09
Menudo, lavado,. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 Ó3*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados. , . . 
Cok metalúrgico.

95‘4S — 4‘39 Aglom erados...............  98‘78
L43 =  6'57 Cok metalúrgico.........  146‘30

4‘54 
6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

t;  II AHi>H HK^Í IU U A S O S a k t c i .%c i t o » o s

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4q kilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4« kilos.

Pesetas.

Cribado........................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta................................................. .......... 97*90 4*50 90‘86 4*17 90*86 4*17
fialletilla..........  ......................................... »  ■ 1» » 89*10 4'09
Granza............................................................ 94‘38 4*34 89*10 4‘09 84*70 3*89
Grancilla......................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 » >

Menudo, lavado............ ................................. 82*94 3*81 75*90 3'49 71*50 3*38
Idem, sin lavar ....................  ...................... 69*74 3'20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91‘74 =  4‘22

, liJl
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquers, empalme).

CLASE  DE LOS CAHBOHES

Cribado............
Galleta . ...........
Galletilla..........
Granza.............
Graticilla..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar,.

o  )t A SI S Mi,;:» i<,titA«««M .ANTK.ACITOHOH

PfiECiO PRECIO ■ 1 PÍ?ílCIOPRECÍO at PRRCIO al PRECIOen almecén por detall por saco en alitmcén por detall por SBci) eii almacén por
de 4(i kIlô < toiieiadn. íie 40 kilos. tonelada. [de 4(j kilos.

Pesetas, Péselas. losetas. Peselus. Peseras. Peseras.

105‘60 4‘85 96‘80 4‘45 96'80 4*45
10i‘20 4'65 . 94‘ ló 4'32 94*16 4*32

> » > í 92*40 4‘24
97‘68 4‘49 92‘40 4‘24 88 4-04
92'40 4*24 88 4'04 »
86‘24 3‘96 79‘20 3‘64 74-80 3'43

■ 73‘04 3‘35 70‘40 3‘23 66 3‘03

Aglom erados.................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C LA SE  DE LOS CARBO NES

Cribado....................

Galleta......................

Granza.......... ..........
Menudo....................
Menudo para fraguas
Mezclas para gas.......
Aglomerados...........
Cok metalúrgico . . . .

Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

rtelall por saco 
de 40 kilos.

ráeselas.

10F20 4*65

101*20 4*65

95*04 4'37
83‘60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 ■ 4*57

145*20 6‘67

105*60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corr ien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do ai público qne ios comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio de! compi-ador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas supei-iores 
a 1.000 kilogramos, como las efectuadas al detai!.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
. De primera clase, a 0‘25 pescta.s kilogramo 

De segunda ídem, a 0'23 id, íd.
Zaragalla, a 0‘ 18 íd. íd.
Cisco menudo, a 0‘ 15 íd. íd.

Estos precios fueron fijados por la JurUa provincial de 
Subsistencias, en sesión de t de julio de 1913.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulte 
de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
iisualmente civ íu lillo , y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. -
_ Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­

cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa áel cok en la Fábrka de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1918,

' Para usos doméctlccs.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos........

En fábrica. 

Pesetas.

A domEcMio 

Pesetas.

5*20 5'50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco 

de 40 kilos................... ................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos.......... . . 4*60 4*90

Para usos induBtriales y calefaccicnes. 

Cok sin partir. Tonelada................... 137’50 >
Cok partiiio núm. 1 (de .50 a 75 milí­

metros). Tonelada.......................... 151*25
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 inili- 

metros). Tonelada ....................... 151‘25 »
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o ­

nelada............................................. 121 >

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde t.OOO kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
SU comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y  van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia de! consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eíicazineníe a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.
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Precios del azúcar, —ileal orden de 13 de octubre de 1920 
(ttGaceta» del 14).

Pesetas.

L En fábrica, 100 kilogramos.. 250
Btíinquilla.......... | En almacén, ícl. id.................  265

I A l cJeUll, id. id.......................  280
; En f.'lbrica, id, id.................  280

Cuadradillo....... J.Eii almacén, id. id.>................ 295
I AI detall, id. id.....................■ 310

Despachos reguladores.
Lista de artictilos y  precios a que se expenden.

Pesetas.

Aceite, litro.........-, ■ ..........................................  1‘70
Arroz, kilogramo.................................................  0‘70
Azúcar, id............................ _..............................  1‘50
Garbanzos, id ....................................................... L30
ludías blancas, id .................................................  0‘80
Idem pintas, id...................................................... O'SO
Lentejas, id ..........................................................  0‘70
Patatas, id ........................................................... .. OTO

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los artículos, sin necesidad de presentar hi tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Harina: Circular de la Dirección da Agricultura, Indus­
tria y Comercio de 28 de febrero de 1921 (íGacsía* de 1

de marzo).
. Pesetas. ■

Harina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
kilogramos........................................................  70

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920 y 18 de marzo de 1921.

Pesetas-i

Pan candeal, pieza de un kilogramo............ I . . . . 0*66
Idem, id. de 5 )0 gramos....................................... , 0*33
Idem, id, de !^0 id....................................... . 0‘17
ídem, id. de flama de 125 id ............................... 0*10

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.—Deal orden de 7 de 

marzo de 1918.
Pesetas,

Ari üz blanco corriente, i 00 kilogramos............. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Seal 
orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del IC). '

i Pesetas.

■Aceites linos, arroba de IJ kilos y medio........... 17*50Idem corrientes, íd¿ id. id.................. .....................  15
Idem industriales, id. id. id.................................  13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Bxcmo. Sr. Gobernador civil 

de 28 de marzo de 1920.
Pesetas

Aceite, litro.......................................' ..................  1'50

Gasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados 
por Deal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta* del 13),
■ '  Pesetas,

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 115
En ios depúsito.s establecidos en Madrid por los 

reflnadores de petróleo, hectólitro.................... 125
Las Juntas provinciales de .Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar el precio de venta ai detall.

Gas.—Precio regulador fijado por Seal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 

.setas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920.
Pesetas.

Patatas holandesas al por mayor ,  100 kilo­
gramos..............................................................  26

Idem id. ai detallista, id. id .................................. 30
Idem blancas al por mayor, id, id ........................  Í8
Idem Id. al detallista, id. id .................................. 22

CEMEnTERIOS

¡uhiintaciones desde el 11 ai 17 de ju n io  de 1921, y  en igual periodo del quinquenio anterior.

C E j e . a E l l SJ ' r ET Í . I O S

Nuestra Señora de la Almudeiia. 
San Justo,
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro...
Civil.

f'etos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

13N H U M  A C I O N  K H

ni2». 1018. lOlV. lo ie .

237 234 223 366 214 208
6 6 11 3 10 9

17 10 8 11 4 7
6 4 7 8 2 7
5 4 1 6 » 1
1 5 2 3 2 2

272 313 257 3S7 232 234

25 23 28 28 28 20

ipran ta. :KiaCv).iEiiciipB.l.


